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0. Introducción

El recorrido que aquí comienzo tiene por objeto la exposición de la ética que surge de la teo-
ría de “la lucha por el reconocimiento” que preside la obra filosófica de Axel Honneth. Una 
lectura acertada de todos sus fundamentos y propuestas nos permitirá elucidar la idea de una 
ética que llamaré ética de la vida ética. La ética de la vida ética es la ética del respeto. Ya no 
es una ética de la búsqueda de lo “bueno” ni una ética de las buenas razones. Es la ética del 
respeto del otro y su mundo.

Con ello quiero dar a entender cómo, gracias a esta teoría, la problemática filosófica en tor-
no a la ética, adquiere una nueva dimensión y nos permite formularla lejos de cualesquiera 
intentos de definir lo “bueno”, como se interrogaba George Edward Moore [1922] a inicios 
del siglo XX. Quizás ya no se trate de dar razones correctas para fundamentar la creencia de que 
esto o aquello es bueno. Quizás no sea necesario debatirnos en definiciones complejas e inanali-
zables, que sólo nos llevan a escindirnos, cada vez más. Quizás se trate de entender que la ética 
es la vida, la define y la determina, como la vida define y determina la ética. Quizás se trate de 
dirimir nuestros problemas en sociedad desde unos presupuestos éticos y morales, capaces de 
comprender que las divergencias y debates éticos son el resultado de una lucha que todos los in-
dividuos entablamos en sociedad, a fin de llegar a una plena consciencia práctica y una máxima 
autodeterminación. 

Este trabajo es el resultado de un intenso estudio analítico y crítico de la obra de Axel Honneth 
y los debates críticos que le han surgido al paso durante los casi veinticinco años desde que pre-
sentase en sociedad su teoría de “la lucha por el reconocimiento” y que es, como cabía esperar, 
el tema troncal de donde extraigo la mayor parte de mis conclusiones.

Presentación

La “ética del reconocimiento” es el resultado de la reconstrucción “actualizadora” por parte de 
Axel Honneth de la doctrina del reconocimiento (Anerkennung) desarrollada por Hegel en sus 
escritos tempranos del período de Jena, “en un cauce posmetafísico en el sentido de una teoría 
de la condición necesaria de la socialización humana” [Honneth, 1992: 86]. La búsqueda que 
desarrolla Honneth [Id.: 87] de una lógica moral de los conflictos sociales a lo largo de estos 
escritos, pasará por una marcada “sociologización” [Ibid] del modelo de pensamiento de Hegel, 
que será observado bajo “la perspectiva de una teoría social llena de contenido normativo” en la 
que la lucha por el reconocimiento adoptará el carácter de “proyección de los conflictos sociales”.
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Esta ética, surgida de la primera filosofía hegeliana de la sociedad y el Estado, pero actualizada 
posmetafísicamente por Honneth e insertada en un modelo democrático contemporáneo, guar-
da con celo las más interesantes proposiciones que se puedan encontrar en todos los escritos 
juveniles de Hegel: desde la unidad orgánica e integradora, estéticamente conformada por lo 
general y lo particular, que ya pudiera verse en El más antiguo programa sistemático del idealismo 
alemán de Hegel, Hölderlin y Schelling [Hegel, 1795], hasta llegar a la culminación teórica de 
una filosofía del Espíritu, en la que la libertad dejará de ser referente del pasado para convertirse 
en fundamento de la construcción del futuro. La totalidad ética de la vida, el Absoluto concreto, 
se encamina ahora, hacia una Sittlichkeit en la que el reconocimiento de las opciones de vida de 
todos, dentro de su multiplicidad, dará valor a la identidad de los individuos.

Será el principio del reconocimiento, el fundamento de esta ética. Una ética de lo recíproco que 
propone el trato igualitario de las personas, el comportamiento solidario, el respeto a los demás 
en lo que les es singular y el cuidado de los otros por lo que se refiere a sus necesidades y deseos 
particulares. En esta ética, la propia identidad del sujeto, su concepción de sí mismo, queda 
reafirmada en el intercambio intersubjetivo recíproco de razones y actos que le confirman en sus 
capacidades y derechos.

Pero también, en el marco de la comunidad, la solidaridad, o la preocupación por el bienestar de 
los demás por mor de fines comunes, permitirá que el singular sea reconocido como individuo 
suficientemente capaz de constituirse valioso para una comunidad concreta. El fin último de 
esta ética, que parte del ideal de sociedad del joven Hegel, se habrá de expresar también en el 
modelo institucional, estableciendo marcos morales que favorezcan el logro del reconocimiento 
de los individuos en tanto que sujetos autónomos, bajo preceptos de igualdad, pero considera-
dos dentro de sus especificidades.

Partiendo de su trabajo de habilitación publicado en 1992 bajo el título La lucha por el recono- 
cimiento: por una gramática moral de los conflictos sociales, Axel Honneth se basa en el modelo 
de “lucha por el reconocimiento” que Hegel desarrollare en su temprano período en Jena, para 
la formulación de “una teoría normativa y sustancial de la sociedad […], en la que los procesos 
del cambio social [deban] explicarse en referencia a pretensiones normativas, estructuralmente 
depositadas en la relación del reconocimiento recíproco” [1992: 5 – 9].

Lo que constituye la integridad de la persona humana, dice Honneth [1990: 79], es la experien- 
cia de reconocimiento intersubjetivo, que consiste en la aprobación y reconocimiento recíproco 
de la identidad propia y la de los otros sujetos; a cada modo de reconocimiento, siguiendo el 
modelo de Hegel por el que dicho reconocimiento se produce en tres esferas diferentes le co- 
rresponderá, a cada una, su propia manifestación de ofensa moral o menosprecio, a las que pu- 
diéramos referirnos como formas de negación del reconocimiento debido y esperado [1998: 26 – 30], 
dado que el sujeto menospreciado se sentirá dañado o herido “en la comprensión positiva de sí 
mismo”, la cual ha sido adquirida intersubjetivamente [1990: 80]. 
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Honneth, con el fin de una “validación empírica”1 del modelo especulativo y metafísico de 
Hegel, encontró en el concepto de persona intersubjetiva, que surge de su aproximación a la psi-
cología social de George Herbert Mead, los presupuestos adecuados para la construcción de lo 
que será su espacio teórico para la explicación del desarrollo moral de la sociedad en su proceso 
histórico de cambio social.

La detección del menosprecio y sus formas específicas en la manifestación de los conflictos sociales 
y su generalización en las experiencias históricas como determinantes de la gramática moral de di- 
chos conflictos sociales, le llevará al convencimiento que, de la falta de respeto a la autorreferencia 
positiva del sujeto y hacia su propia confirmación intersubjetiva, éste sufrirá inevitablemente la 
conmoción producida por el sentimiento de injusticia moral, padecerá una decepción respecto de 
sus expectativas de identidad y perderá la conciencia que pueda tener de sí mismo respecto de las 
capacidades y derechos que le correspondan en tanto que individuo, lo que supondrá una pérdida 
o destrucción de su capacidad de acción individual y práctica [1992: 90 – 113; 1998: 25 – 28].

La gramática moral de los conflictos sociales quedará fijada una vez establecidos los modos de 
reconocimiento y detectadas sus correspondientes esferas de menosprecio, de lo que surgirán 
demandas de integridad y resistencia para describir el proceso de formación moral sobre el que 
reconstruir un modelo teórico de lucha por el reconocimiento, entendido como proceso histó- 
rico del progreso moral en el desarrollo de las relaciones de reconocimiento [1992: 114 – 169].

De ahí que, situando dichas relaciones de reconocimiento como referente del desarrollo social, 
pueda establecerse un modelo de lucha por el reconocimiento como medida normativa necesa-
ria que permitirá señalar, “bajo la anticipación hipotética de una situación final aproximada”, 
una orientación hacia el desarrollo [Id.: 203].

Así, surgirá un concepto formal de Sittlichkeit como idea de una teoría crítica, a partir de la cual 
se admitirá el conjunto de condiciones intersubjetivas como “presupuestos necesarios” para la 
obtención de una autorrealización de los individuos, la cual se habrá de entender dentro de la 
“multiplicidad de todas las formas particulares de vida”, en las tres esferas del reconocimiento: 
1 Para el desarrollo de esta lectura crítica de la teoría de Honneth, me apoyaré en el detallado estudio rea-

lizado por Jean-Philippe Deranty, Beyond Communication [2009a: 279 – 289], donde recorre sistemáti-
camente todo el proceso de elaboración de la teoría, desde sus primeros trabajos hasta el que ahora traigo 
a colación. En lo sucesivo, apoyaré las principales tesis esgrimidas por Honneth, con las aproximaciones, 
siempre esclarecedoras y rigurosas de Deranty. Tal es el caso del concepto de “validación empírica” sobre 
el que Honneth pretende apoyarse en la fuerza de sus tesis. Cabe decir, que Deranty teme que pudiera 
atribuírsele a Honneth, cierta arbitrariedad metodológica, por cuanto, si utiliza unas teorías psicoanalíticas 
(Mead apoyado con los trabajos de Daniel Winnicot y Jessica Benjamin, preferentemente), se le podría 
reclamar el estudio de otras cualesquiera. También podría objetársele que el uso de la teoría social de Mead 
es debido, tan sólo, a la coincidencia con Hegel en su aproximación, sobre todo, al concepto de amor. Por 
lo tanto, lo que Honneth busca con la “validación empírica” ha de entenderse en el énfasis que éste pone en 
la necesidad de justificar y confirmar que los individuos modernos están capacitados para desarrollar una 
identidad práctica como condición de su autonomía moral al poder establecer un tipo de relación práctica 
consigo mismos en tres maneras diferentes de relación intersubjetiva y que, de no conseguirse, ello los hará 
vulnerables, originándose una tensión social.
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el amor, el derecho y la solidaridad como constituyentes de “los preparativos intersubjetivos de 
protección que […] aseguran la libertad interior y exterior, y a la que está destinado el proceso 
de una articulación y realización no forzadas de los objetivos de vida individual; como, además, 
no representan determinadas estructuras institucionales, sino solamente modelos generales de 
comportamiento, pueden diferenciarse como elementos estructurales de la totalidad concreta de 
toda forma particular de vida” [Id.: 210 – 215].

Estado de la cuestión

Para una acertada comprensión de la propuesta ética intersubjetiva de Honneth, que parte de su 
obra La lucha por el reconocimiento y que es motivo central de este trabajo, resulta interesante, en 
primera instancia, abordarla como propone en la entrevista ofrecida a Francisco Cortés Rodas 
para la revista Estudios Políticos [2005: 9 – 26], en términos de resultado de una “transición” 
que parte de su crítica, en Crítica del poder, a las deficiencias que la Teoría Crítica demostró 
omitiendo “un determinado tipo de la disputa social [o ‘lucha moral’ en el diagnóstico] de los 
conflictos sociales motivados no por los intereses económicos, sino más bien por la necesidad de 
tener efectos en la comunidad social”.

La lucha moral, bajo la perspectiva de la moral social entendida como aquellas “expectativas 
morales que los sujetos dirigen hacia su sociedad esgrimiendo buenas razones”, en palabras del 
mismo Honneth [Ibid.], es omitida por la tradición, dado que ésta pone el énfasis en “intereses 
utilitaristas” en los que se privilegia lo justo por encima de lo bueno y se desentiende de aquello 
que subyace a toda “motivación moral”: es la “fuerza motivacional del reconocimiento” la que 
promueve en el individuo el sentimiento de estar incluido en una sociedad.

Así, como argumenta Jordi Magnet [2012: 77 – 95], lo que preocupa a Honneth es la desvincula- 
ción de la ética discursiva de cualesquiera ideales de vida buena y conceptualizaciones de la justicia 
en el ámbito de la “moral social” [Cortés, 2005: 15], dado que las situaciones ideales del habla en 
la ética de Habermas suelen equipararse a formas idealizantes de la vida [Deranty, 2009a: 353].

Por consiguiente, en una sociedad justa, en la medida que se nutre de presupuestos contenidos 
dentro de una infraestructura normativa que permita una negociación igualitaria y solidaria 
entre sujetos (exenta de coerción y bajo premisas de justicia intersubjetiva), mediante la cual 
el sujeto alcanzará su autonomía [Magnet, 2012: 78; Cortés, 2005: 15], deberían manifestarse 
relaciones sociales, no patológicas. Pues tal es el convencimiento de Honneth, “de que la calidad 
social de las sociedades se mide por el grado en que pueden satisfacer las expectativas legítimas 
de reconocimiento expresadas por sus miembros, y de que la calidad de la vida social se mide 
con el nivel y la inclusividad de las relaciones sociales de reconocimiento” [2005: 18].
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Honneth confiesa a Cortés [Cortés, 2005: 10 – 12] encontrase en medio del escepticismo de 
Horkheimer y Adorno frente a la posible corrección de los efectos negativos devenidos del de- 
sarrollo del capitalismo, que Habermas defendiera en su Teoría de la acción comunicativa, para 
lo que arguye que coincide con los dos representantes de la primera generación de la Escuela de 
Frankfurt, quienes encontraban que había motivos “éticos suficientes para poner límites” a un 
mercado con marcadas tendencias a independizarse de la sociedad, por lo que bien merece dicho 
hecho, su contemplación desde una Teoría Crítica; pero también comparte la idea que Haber-
mas recoge de Hegel acerca de entender el mercado como una “institución social que no se pue-
de deponer sin más por la alta complejidad de los procesos económicos en nuestras sociedades”, 
así como, según nos comenta Joel Andersson [2011: 31 – 58], también coincide con Habermas 
en lo referente a la convicción de ambos en que las instituciones sociales, que de alguna manera 
defienden una intersubjetividad sin distorsiones, deben basarse en principios universales.

Insertar el discurso de Honneth en la tradición, o como mínimo, en el ámbito de la Escuela de 
Frankfurt y el Institut für Sozialforschung, resulta un aspecto recurrente en la literatura crítica 
de su obra y su propuesta ética [Cortés, 2005; Andersson, 2011; Magnet, 2012; Pippin, 2014]. 
Bien por su énfasis en la fundamentación normativa de toda teoría crítica de la sociedad, que 
ya Horkheimer interpretare como fundamento de la racionalidad normativa en Hegel, tema 
también manifiesto en autores del Institut como Pollock, Neumann o Adorno [Jay, 1973], por 
ejemplo, o bien por la oposición a la reducción de la razón a mero instrumento, que protagoni- 
zó en buena medida los discursos de Horkheimer, en contraposición a las propuestas de Marx 
y Weber, y que en Honneth es persistente [Jay, 1973: 204 – 205; Andersson, 2011: 31 – 58].

Sin embargo, el mismo Honneth abogará, como nos expone Joel Andersson [2011: 50], a 
partir de su lectura del joven Hegel y su ideal normativo de la superación de la escisión o 
disociación (die Entzweiung), por un desarrollo histórico, entendiéndolo como emergencia 
y lucha por el reconocimiento de los grupos sociales en la superación de sus diferencias, 
tomando como punto de partida su crítica a Horkheimer, Adorno, Habermas y Foucalut 
en Crítica del Poder.

En esta obra, previa a su escrito de habilitación, Honneth despliega una amplia crítica acerca de 
cómo éstos marginaron la genuina dimensión social de la Teoría Crítica, para lo que se propuso 
hacer hincapié en el hecho que la sociedad se reproduce a través de la interacción, a menudo 
conflictiva, de grupos sociales reales, y entendiendo que son estos mismos grupos el producto 
de la actividad de interpretación y lucha de sus mismos integrantes [Andersson, 2011: 31 – 58] 
y no sólo un producto de algún sistema de “integración funcional de sistemas y subsistemas su- 
prasubjetivos” [Deranty, 2005: 163]. Así, La lucha por el reconocimiento surgirá como respuesta 
y adquirirá centralidad en su obra posterior [Honneth, 2009, 47].

En otra esfera del debate, Emmanuel Renault [2011: 207 – 232] se pregunta si una teoría de 
la acción social como la que propone Honneth, podría explicar suficientemente la evolución 
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social. Para Renault no quedan explícitas ni la naturaleza del reconocimiento en tanto que re- 
sultado o efecto de reconocer, ni la vinculación entre el reconocimiento como reivindicación o 
demanda de reconocimiento en tanto que hecho social.

En opinión de Renault [Ibid.], hacerlas explícitas implicaría concebir el reconocimiento de ma- 
nera diferente, obligándonos a renunciar a la idea de cualesquiera presupuestos normativos de 
la vida social, así como a desarrollar una teoría del reconocimiento como teoría de la justicia. 
Pero las expectativas de reconocimiento básicas son demasiado indeterminadas para definir los 
principios de la justicia y de entenderlas como presupuestos de la vida, pues dicha indetermina- 
ción no excluye posibles conflictos entre efectos y demandas de reconocimiento. Así, en caso de 
producirse experiencias negativas de reconocimiento en la vida social cotidiana, ello devendría 
en la crítica indefectible de las instituciones políticas mismas y los principios normativos insti- 
tucionalizados del actual mundo capitalista.

Por lo tanto, arroja la duda que, si se renuncia a la idea de la presunción normativa de la vida 
social, la teoría del reconocimiento debería entenderse entonces, como una teoría comprensiva 
del contenido normativo de experiencias negativas en la vida social cotidiana, basada en un 
antropología negativa y, si se renuncia a los principios de justicia, la teoría del reconocimiento 
debería ser considerada como una teoría de la experiencia de la injusticia.

El concepto de justicia social, dice Reanult [2004: 126], debe permanecer vinculado a los con- 
flictos políticos arraigados en las diversas especies del hecho social y son las instituciones justas 
las que promueven la concepción de una buena vida entendida como “vida no degradada” (vie 
non dégradée), de tal manera que serán las “experiencias de injusticia” (expériences de l’injustice) 
las que producirán la degradación de las condiciones sociales de la existencia [Id.: 167], por lo 
que resultará legítimo el derecho a la transformación de las instituciones que frustren las expec- 
tativas razonables de reconocimiento [Id.: 154].

En otro estadio de la crítica, resulta interesante cómo Jean Philippe Deranty [2009: 45 – 74] 
recoge las lecturas americanas sobre Hegel, que ponen el acento en el vínculo que se establece 
entre la autonomía y la razón, para conducirnos a través de sus reflexiones, hacia una ampliada 
comprensión de la ética del reconocimiento de Honneth. Sin embargo, nos advierte de cierto ex-
ceso de racionalismo en ellas, lo que podría conducirnos a pasar por alto la riqueza de esta teoría 
para la filosofía política y social contemporánea, proveniente de las aproximaciones anteriores a 
cargo de autores alemanes como Ludwig Siep, Jürgen Habermas, Andreas Wildt o Ernst Tugen- 
dhat y que fue lo que inspirare a Honneth para el desarrollo de una “ética del reconocimiento”.

Partiendo de las recientes interpretaciones de Terry Pinkard y Robert Pippin, para quienes, 
gracias a los trabajos sistemáticos de Robert Brandom, les ha sido posible realizar una nueva 
apropiación de la obra de Hegel y más allá de las diferencias más significativas entre ellos, el 
desarrollo de la racionalidad devenido de dichas interpretaciones de la obra hegeliana, con-
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duce a entender al individuo como un ser autónomo en tanto que capaz de tomar una pers-
pectiva sobre sí mismo y sus propios actos y de dar razones de su proceder. La racionalidad, 
por ende, queda definida como la capacidad individual que simplemente será compartida por 
todos los seres humanos [Id.: 49 – 50].

O dicho de otra forma, el vínculo entre la racionalidad y la vida social, que es constitutiva de 
la relación entre la racionalidad y la autonomía, sitúa a la racionalidad en un orden meramen-
te social, tal y como se desprende del intercambio entre interlocutores sociales sobre aquello 
que deba afirmarse normativamente durante el ejercicio de la autoridad sobre la vida social y 
el comportamiento individual. La razón será entonces, dice Deranty al respecto de estas inter- 
pretaciones, aquélla que puede dar razón de sí misma durante toda relación de intercambio 
intersubjetivo [Ibid.].

Esta lectura americana de la obra de Hegel, esencialmente normativa, opina Deranty [Id.: 50], se 
aparta de esa lectura genética reducible a mera psicología social, que dichos americanos atribu-
yen a los intérpretes alemanes. No obstante, continúa Deranty, la internalización de las normas 
por parte del sujeto, tanto para alemanes como para americanos, es ciertamente un momento 
crucial en la constitución de una libertad definida como autodeterminación.

Ahora bien, para Pippin, dicha internalización debe quedar en un segundo plano y ser entendida 
como mero medio para la consecución de algunos fines, tales fueren, por ejemplo, en un inter-
cambio de razones de índole comercial: en este caso, la internalización de las normas sólo será 
impor- tante en la medida que pueda servir para adquirir cierta capacidad de hacer prevalecer un 
punto de vista racional y universal, a través de la apropiación de ciertos juegos del lenguaje nor-
mativo de una justificación. Pero, para los alemanes, el momento de internalización de las normas 
se mantiene en primer plano, dado que lo vinculan a la vulnerabilidad intersubjetiva esencial del 
sujeto y a la necesidad de tener esta cuestión en cuenta en una teoría de la autonomía [Ibid.].

Por lo tanto, para Honneth, tal como nos expone Deranty [Ibid.], ya no se trata de meros jue-
gos de intercambios normativos en sí mismos, sino que lo que el reconocimiento designa, es un 
proceso intersubjetivo de nuestras relaciones sociales, por el cual el sujeto adquiere su indivi-
duación mediante su socialización o, dicho de otra forma, el reconocimiento ya no designa sólo 
el mecanismo a través del cual se produce un intercambio de razones, sino que designa todas las 
condiciones sociales que permiten desarrollar la autonomía individual.

Este argumento, que Pippin señala como básicamente antropológico y que enérgicamente re- 
chaza [véase también, Pippin, 2014: 1 – 17], es el que conducirá a Honneth a recurrir a la 
psicología social de George Herbert Mead y su “intersubjetividad práctica”, para desarrollar 
lo que Deranty califica como modelo “filosófico-antropológico”: Honneth repensará la acción 
social como comunicación a partir de sus préconditions biológiques [Deranty, 2009: 68] para 
fundamentar el desarrollo de una antropología de la acción social. Esta acción social se refiere 
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en primer lugar, a los diferentes tipos de integración de las acciones individuales a través de las 
cuales las sociedades se constituyen y reproducen y, en segundo lugar, a la acción histórica en- 
tendida como el conjunto de consecuencias de los actos individuales integrados en términos de 
transformación social [Deranty, 2005: 162].

Para Deranty [2005: 163], La lucha por el reconocimiento está inspirada en la noción de la co- 
municación de Habermas y, sobre todo, en sus análisis filosóficos en torno a la intersubjetividad 
en las ciencias sociales, aunque, en palabras de Honneth en entrevista cedida a Daniel Gamper 
Sachse [Honneth, 2009: 45 – 85], lo que le “llevó a recuperar la idea de la lucha por el reconoci- 
miento no fueron los movimientos sociales que combaten esencialmente por el reconocimiento 
de su diferencia cultural. La incitación constitutiva de [su estudio estuvo] más bien relacionada 
con determinadas tendencias historiográficas de las décadas de 1960 y 1970, e incluso de la de 
1980, que reconstruían las luchas por el reconocimiento del siglo XIX adoptando el punto de 
vista del honor y del respeto”.

Otra preocupación de Honneth [Id.: 50] la podemos encontrar en su crítica directa a la política 
de identidad (politics of identity), pues considera que ésta simplifica la lucha por el reconoci- 
miento, reduciéndola a mera problemática de identidad cultural. Tales son las aproximaciones 
que arguye Nancy Fraser, de quien Honneth dice que reduce el reconocimiento a la cultura, 
como si se tratase de un intento de “destilar la cultura de los grupos sociales e iniciar la contien- 
da a favor del respeto de la especificidad de esta cultura”.

Quizás uno de los debates más sonados en torno a la ética del reconocimiento, es el que han 
sostenido Nancy Fraser y Axel Honneth [Honneth, 2003]. Fraser, en su crítica a la teoría del 
reconocimiento de Axel Honneth, articula su discurso en torno a la justicia social en el mundo 
capitalista. Su tesis entenderá los paradigmas2 de la “redistribución” y el “reconocimiento”, no 
alineados con la política de clase y la política de identidad, sino desde “una perspectiva caracte- 
rística acerca de la justicia social, que puede aplicarse, en principio, a la situación de cualquier 
movimiento social” [Id.: 21 – 22].

Se trata de entender a ambos paradigmas como aproximaciones analíticas que pueden ser asumidas 
en cualquier momento de la observación de los actos justos e injustos y las proposiciones norma-
tivas con el fin de garantizar las condiciones objetivas y subjetivas en la paridad participativa de la 
ciudadanía [Id.: 64].

“¿Las teorías del reconocimiento al uso pueden subsumir adecuadamente los problemas de la 
distribución? También en este caso, sostengo que la respuesta es ‘no’” [Honneth, 2003: 41]. Por 

2 Para Fraser [Honneth, 2003: 65], redistribución y reconocimiento constituyen un “dualismo esencial”, que 
engloba sendos paradigmas para los que, según se trate de problemáticas referidas al dominio económico o 
al dominio cultural, deberá reflejar “las diferenciaciones institucionales del capitalismo moderno”, mas no 
cuestionándolo en sentido crítico, sino entendiendo que los problemas de justicia social pueden provenir de 
problemas de ordenamiento económico o cultural.
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lo tanto, una Teoría Crítica que hibride en ella ambos paradigmas normativos sin exclusión entre 
ellos, será comprensiva de una justicia social desde sus reivindicaciones.

Esta concepción bidimensional de la justicia, dice Fraser, “considera la redistribución y el 
reconocimiento como perspectivas diferentes de la justicia y dimensiones de la misma [(in-
cluyendo a ambas)] en un marco superior de referencia” [Id.: 42]. El núcleo normativo de 
todo ello yace en lo que llama “paridad de participación”, que no es otra cosa que la admisión 
de las exigencias de acuerdos sociales que permitan a todos los miembros (“adultos”) de una 
sociedad, interactuar igualitariamente [Id.: 44].

Su aplicación deberá comprender las reivindicaciones de justicia, bien sea en el ámbito socioeconó-
mico, bien en el cultural. Y en cada uno se deberán aplicar, dialógicamente, cuantas normas sean 
necesarias para garantizar la “paridad en las formas de interacción social que existen en realidad” 
[Id.: 49]. Así, en el caso de problemas sociales en el mercado de trabajo o referidos a la propiedad, 
la paridad redistributiva será la norma aplicable, reduciendo las diferencias en la reparticiones de 
recursos; en el caso de problemas identitarios y culturales, la paridad del reconocimiento deberá 
provocar actitudes de respeto, estima y promoción del prestigio.

De esta manera Fraser reduce la teoría del reconocimiento a mera aplicabilidad normativa en te-
mas de multiculturalidad3 y políticas de identidad. Para ella, el reconocimiento no es más que “un 
remedio de la injusticia social y no la satisfacción de una necesidad humana genérica” [Id.: 52], 
en el que la injusticia es un error en el reconocimiento y para el que no todas sus reivindicaciones 
son razonables [Id.: 43].

Llegados a este punto y desplegado el estado de la cuestión en torno a la ética del reconoci-
miento, cabe apuntar una última crítica a los postulados teóricos de Honneth. La ética del 
reconocimiento abandona el ideal de vida buena que protagonizare los debates éticos en la polis, 
pero también se aleja de toda exigencia moral derivada de cualesquiera perspectivas imparciales 
universalizadoras de los principios que puedan regir nuestras acciones, como propondría Kant.

Desde una teoría moral kantiana, dice Honneth [1998: 31], no se contempla el simple obrar co-
tidiano, aunque sí se esboza, someramente, cierto reconocimiento en sus premisas. La convicción 
en la ética antigua, de que sólo podría llevar una vida buena aquél que actuara de manera que 

3 En el año 1992, coincidencialmente, aparece en escena la obra de Charles Taylor, El multiculturalismo y 
la política del reconocimiento, Mexico: Fondo de Cultura Económica (1993), en la que, el autor, retoma 
desde su propia interpretación, la teoría del reconocimiento de Hegel, con el propósito de encontrar el 
marco teórico necesario que aborde y abrace el reclamo de “las comunidades o grupos culturales cuyas 
diferencias parecen perder relevancia en el marco de la concepción liberal o universalista predominante” 
[Giusti, 2007: 41] hasta la fecha, en la que el multiculturalismo demanda un lugar propio frente a posi-
ciones éticas y políticas de corte universalista. Estas tesis se contraponen a la posición de Honneth, que, 
como dice Miguel Giusti [2007: 43], “bien podríamos considerar universalista”. Es evidente que Fraser 
se hace eco en sus proposiciones, de la teoría del reconocimiento planteada por Taylor y de ahí el tipo de 
propuestas que despliega en la obra en cuestión.
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con ello se obtuviera cierta estimación social, por una parte. El principio moral incluido en 
el imperativo categórico, el respeto o trato al otro como fin en sí mismo, son ejemplos de 
lo dicho. Mas fue Hegel quien llevó a convertir el reconocimiento en piedra angular de la 
ética. Así, una acción moralmente correcta debería medirse en el cómo y cuánto se reconocen 
mutuamente los sujetos. Pero a esto surge una duda: ¿en qué momento se excede el umbral 
de demasiado reconocimiento o demasiado poco?

Tal es la pregunta que se formula Carl-Göran Heidergren [2011: 233 – 254] y tal es su crítica: 
si, como en tiempos aristotélicos, el punto medio llevaba a la virtud, una falta o un exceso de 
reconocimiento en cualesquiera de sus esferas, una mala aplicación de lo que llama art of recogni-
tion, podría producir lesiones que conducirían al fracaso de esta teoría como postulado ético, al 
hacer fallar las bases del respeto mutuo, subsumiendo al individuo afectado en un “anonimato” 
o pérdida de su propia identidad. Para Heidergren entonces, la teoría del reconocimiento, como 
una teoría del punto medio (a theory of the middle), es más una teoría psicológica y sociológica, 
que normativa, como propone Honneth.

Marco teórico y metodológico

Finalmente, visto el debate en torno a la ética del reconocimiento, bien desde sus postulados 
como de su entendimiento normativo, será bueno proceder con la exposición pormenorizada 
de los fundamentos teóricos que Honneth expone a partir de su obra de habilitación, La lucha 
por el reconocimiento.

A continuación expondré, resiguiendo su orden metodológico, los siguientes aspectos de su obra: en 
primer lugar, repasaré la lectura de Honneth sobre la “teoría del reconocimiento” del joven Hegel 
del período de Jena, en torno a la cual, Honneth realiza una reconstrucción sistemática de la Sit-
tlichkeit propuesta por Hegel, a través de una mirada retrospectiva y crítica a su modelo teórico (I).

Para abordar este proceso crítico y analítico, tomaré como base del estudio La lucha por el reco-
nocimiento de Honneth, acompañándolo de los fragmentos de las obras seleccionadas de Hegel, 
a saber: El más antiguo programa sistemático del idealismo alemán (1795), System der Sittlichkeit 
(1802/03), Sobre la manera de tratar científicamente el Derecho Natural (1802) y Realphilosophie 
(1805/06). También me apoyaré en las interpretaciones sobre el período en cuestión, realizadas 
por Herbert Marcuse (Razón y Revolución), Ludwig Siep (El camino de la fenomenología del Espíri-
tu) y Jean-Philippe Deranty (Beyond Communication. A Critical Study of Axel Honneth’s Social Phi-
losophy), además de la aproximación histórica al concepto de “reconocimiento” entregada por Paul 
Ricoeur (Caminos del reconocimiento). Ello no obsta a recurrir a aspectos puntuales provenientes de 
otros estudios críticos sobre la materia que pueden verse relacionados en la bibliografía.
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En segundo lugar, entraré en su validación empírica del modelo especulativo y metafísico de Hegel 
mediante el contraste con la coincidencial revelación teórica encontrada por él, en la psicología 
social de George Herbert Mead y las relaciones propuestas por este autor en lo que se refiere al “I”, 
“me” y “Self”, de donde surge el concepto de “persona intersubjetiva”, cuyos presupuestos suponen 
un instrumento adecuado para construir un espacio teórico válido para la explicación del desarro-
llo moral de la sociedad y ayudarnos en la detección del menosprecio y sus formas específicas en 
la manifestación de los conflictos sociales y su generalización en las experiencias históricas, como 
determinantes de la gramática moral de los ya mencionados conflictos sociales (II).

Además de los capítulos correspondientes en La lucha por el reconocimiento, me apoyaré en sen-
dos trabajos de Mead, a fin de obtener una comprensión mayor y amplia de los conceptos que 
Honneth (dado su enfoque particular) de alguna manera ha soslayado. Me refiero al libro Espíritu, 
persona y sociedad: desde el punto de vista de conductismo social, de 1934 y al artículo de 1925, “La 
génesis del self y el control social”. Las apreciaciones que resulten de esta aproximación a Mead, las 
complementaré con los trabajos de Gary A. Cook (1993), George Herbert Mead. The Making of a 
Social Pragmatist y de Herbert Blumer (2004), George Herbert Mead and Human Conduct.

Por último, llegaré a la propuesta que Honneth nos deja sobre una idea normativa de eticidad 
(III). A fin de conseguirlo, pasaremos por su elucidación de la gramática moral de los conflictos 
sociales, conocimiento que permitirá aproximarse a una teoría social que apunta a un concepto de 
lucha fundado en sentimientos morales de justicia. Dichas luchas dibujan un espacio de interpre-
tación del proceso de formación moral de los individuos, del que surgirá un “punto de vista mo-
ral” (moralischer Standpunkt [Honneth, 1998: 30]) que determinará las actitudes que deberíamos 
adoptar para proteger a los demás, de ofensas y daños morales. Recorrido este camino, podremos 
llegar, finalmente, al concepto formal de eticidad postradicional que Honneth propone, cuyo fin 
último no es otro que el de proporcionar al individuo todas las condiciones necesarias para su au-
torrealización, permitiéndole sentirse valorado en sus capacidades y cualidades particulares. Para 
ello, me remitiré a todos los escritos de Honneth y Hegel que he seleccionado para la elaboración 
de este trabajo, además de apoyarme nuevamente en toda la bibliografía crítica escogida.

Este trabajo tiene por fin último la elucidación de la ética del reconocimiento que surge de la 
teoría social de Honneth, la cual se fundamenta en las tesis de Hegel y Mead y por la que se 
establece “la lucha por el reconocimiento” como base interpretativa de los fenómenos de re-
producción social. A partir de ello, la teoría de Honneth se abre a un panorama amplio, quizás 
excesivamente, debido a, posiblemente, ciertos errores metodológicos.

Para llegar a mis consideraciones finales, he estructurado esta investigación en tres capítulos al 
término de los cuales introduciré observaciones puntuales, con la intención de marcar los lí-
mites interpretativos fundamentales y necesarios para la elucidación pretendida de la “ética del 
reconocimiento”. Como hemos podido ver en el estado de la cuestión, son múltiples los ámbitos 
en los que la crítica se ha desplegado e innumerables las controversias suscitadas.
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Ello es debido a diversas causas: la primera, como iremos viendo y llegaremos a deducir, es 
debida a ciertos puntos oscuros en la estructuración y despliegue de la teoría de Honneth. El 
paso por la filosofía especulativa de Hegel y las teorías conductistas de Mead (quizás no menos 
especulativas), es la ruta seguida por Honneth para proponer, finalmente, en el ámbito de lo 
aplicable normativamente a cierto tipo de sociedad no especificada, una manera de entender 
nuestro comportamiento social y una forma de cultivarlo.

El tránsito de lo especulativo a lo factible aparece por ex abrupto, sin mediar más que de palabra, 
un posicionamiento claro respecto del espacio filosófico y teórico en el que esta teoría se quiere 
enmarcar. De ahí que las objeciones recibidas, motivadas presumiblemente por esta confusión, 
vengan desde diferentes ámbitos del pensamiento. De hecho, se le atribuye a la teoría de Honneth, 
a veces, valor como filosofía social, otras, esta teoría es entendida y criticada como teoría de la 
justicia, otras tantas, como filosofía política, e incluso, como ideología [Honneth, 2004: 51 – 70].

La segunda razón por la cual la comprensión de Honneth exige una lectura muy concreta y aten-
ta, radica en uno de los motivos que le movieron a desarrollar y publicar esta teoría, así como 
la forma en que fue dispuesta: las tesis multiculturalistas y comunitaristas que se venían desa-
rrollando alrededor de los 80 y que motivaron la aparición del ensayo de Charles Taylor, “The 
politics of recognition” (1992), suponían para Honneth, pretexto suficiente de crítica a una ma-
nera de ver el mundo y su sociedad, bajo prismas liberales y acentuadamente panamericanistas.

Ambas características, en mi opinión, nos exigen acometer los contenidos de esta teoría y sus 
enunciados abstrayéndonos de las dos cuestiones antes mencionadas, por mor de una lectura 
correcta y máxime cuando buscamos los entresijos de una ética de la vida ética. De esta manera 
conseguiremos abordar, desde la más estricta krinein, separando lo bueno de lo malo, aquellas 
cuestiones de una teoría de la ética, que nos aporta una dimensión radicalmente nueva y nos 
invita a entender la vida desde su más íntima esfera: la vida misma.
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I. La interpretación sistemática de Axel Honneth sobre la “teoría del reconocimiento”

El establecimiento del marco teórico para una ética tomado del System der Sittlichkeit

Para fundamentar una ética que trascienda a meros presupuestos de Bien o de vida buena, 
resulta necesario entender la sociedad, en su devenir constante, desde una perspectiva integra-
dora y comprensiva de las singularidades y especificidades de los individuos en una totalidad 
ética. En el seno de dicha totalidad ética, las desigualdades, necesarias e ineludibles si existe 
la libertad, deberán ser reconocidas y considerarse fundamentales en las relaciones interper-
sonales en el marco de la organización social y su inscripción global. En esta vida buena, los 
individuos se obligan a autorreferenciarse prácticamente en conceptos que les son externos y 
por los que habrán de adoptar actitudes y comportamientos esencialmente ajenos, que debe-
rán incorporar y someter a sí mismos.

Esta teoría social con pretensiones de una normatividad reconocedora de las diferencias, así 
como respetuosa de las libertades individuales, que Axel Honneth se propone desarrollar a 
partir de ahora, habrá de considerar que la individualización del hombre es un proceso de 
búsqueda de la identidad práctica de sí. Toda propuesta normativa dentro de esta teoría de-
berá ser entonces, respetuosa de las libertades individuales, distinguir normativamente las 
diferentes opciones de vida, promover la elaboración de discursos libres de coerción en un 
comercio igualitario de una vida cotidiana exenta de ofensas morales y actos de menosprecio 
y favorecer la autocomprensión del individuo en sí mismo.

En este modelo de vida ética los sujetos, en habla y acto, se constituirán como individuos 
éticos en su autorreferenciación práctica discursiva frente a otros que los aprueban y admiten 
como seres a los que les corresponden cualidades y capacidades plenamente integradas en 
sus procesos de socialización. Así será la semántica de este reconocimiento: inclusiva de toda 
perspectiva moral particular y plenamente justificable normativamente.

No es gratuita la elección que Honneth hace del sistema filosófico que Hegel desplegó entre los 
años 1802 con el System der Sittlichkeit (1802/03), Sobre la manera de tratar científicamente el 
Derecho Natural (1802), Philosophie des Geistes (1803/04; conocido como Realphilosophie I) y 
1806 con la Jenaer Realphilosophie (1805/06), previos a la publicación de la Fenomenología del 
Espíritu en 1807. Tanto el System der Sittlichkeit como la Realphilosphie dan a Honneth todos 
los argumentos necesarios, en modo y forma, para la fundamentación filosófica de su teoría y 
su ética: se trata de llegar a una Sittlichkeit, una “vida ética” [Ricoueur, 2006] de la sociedad 
encaminada hacia el reconocimiento recíproco, tanto de los otros en su particularidad, como de 
uno mismo en su identidad, su especificidad esencial, que deberá ser representada “también en 
la forma de la universalidad y del conocimiento, como sistema de legislación, de tal modo que 
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este sistema exprese perfectamente la realidad o las costumbres éticas vivientes actualmente, para 
que no acontezca como pasa a menudo: que lo que es justo en un pueblo y en la realidad efectiva 
[(Wirklichkeit)], resulta irreconocible en sus leyes” [Hegel, 1802a: 90].

Hegel se propone, dice Honneth, “arrebatarle a la idea kantiana de la autonomía del individuo 
el carácter de una simple exigencia de deber […] que presupone como una especie de base na-
tural de la socialización del hombre, la existencia de sujetos aislados unos de otros” [Honneth, 
1992: 10, 22], en la que la sociedad, ahora, deberá ser entendida como una red intersubjetiva, 
cuyo motor, no sólo histórico, sino práctico, será la “lucha por el reconocimiento”.

Tal es la conclusión de Honneth [1998: 17 – 37]: el agente o motor capaz de motivar a una 
comunidad de sujetos hacia una interacción nutrida de actitudes morales que aseguren la in-
tegridad personal de sus componentes, es su reconocimiento recíproco. En éste, cada sujeto 
se obligará a adoptar actitudes diferentes según su tipo de relación intersubjetiva, pero con la 
preocupación por el bienestar de los demás en favor de los fines comunes. En este escenario, el 
singular se verá reconocido como persona capaz y con valor constitutivo para su comunidad, 
responsable moral, además, por sus actos hacia los otros y, finalmente, reconocido en tanto que 
individuo, cuyas necesidades y deseos tienen un valor único para otra persona.

Todo ello, como resultado de una doctrina de la Sittlichkeit, que en Hegel se opone a las meras 
Sitten (costumbres) de Kant y Fichte, para elevarse hacia una “eticidad absoluta”, en el System 
der Sittlichkeit, como Idea de libertad, inscrita y que brota desde la misma vida humana4, el 
“Absoluto concreto” [Hegel, 1802a: 102]., que tiene como principio la individualidad, y cuyo 
desentrañe ha de corresponder a la filosofía del Derecho y de la sociedad.

Una Sittlichkeit que, en el camino que lleva a Hegel a apartarse del idealismo más profundo de 
Schelling y que en El más antiguo programa sistemático del idealismo alemán promulgaba una 
eticidad sustitutiva del Estado [Hegel, 1795], ahora, en el System der Sittlichkeit, la eticidad se 
convierte en el orden proveniente de la misma naturaleza humana mediando las costumbres y la 
racionalidad en pos de una idea de justicia que, si bien no es, como en el caso de Platón, la mis-
ma Idea del Bien, sí que está unida a ella, gracias a nuestra intuición sensible, el “sentimiento”, 
la “potencia práctica” [Hegel, 1802: 112].

El camino del reconocimiento por la historia de la filosofía es largo y está nutrido de aproximaciones 
diferentes hasta que, con la Anerkennung de Hegel, éste toma entidad determinante para “saber si 
un orden político puede fundarse en una exigencia moral que sea tan originaria como el miedo a 
la muerte violenta y el cálculo racional que ésta opone a la vanidad” [Ricoeur, 2006: 219].

4 Dice Hegel a este respecto en Sobre las maneras [1802a: 53 – 54]: “Hay que desechar completamente la 
visión de la libertad según la cual debiera ésta consistir en una elección entre determineidades opuestas [...] 
Así pues, algo como esta posibilidad de elegir, constituye una libertad absolutamente empírica que es uno 
con la necesidad empírica común, de manera que no se puede separar de ella en modo alguno [...] Pues el 
individuo constituye una singularidad y la libertad consiste en un reducir a la nada la singularidad”.
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Paul Ricoeur [Id.: 85] recorre este camino de manera sistemática y desentraña la “aparición 
furtiva” del término. Inicia su periplo en una Grecia antigua donde, desde la anagnórisis, de-
finida “como una transición de la ignorancia al conocimiento”, hasta el “reconocimiento de la 
responsabilidad” del sujeto político, éste dará pie a múltiples significaciones que culminarán 
con la Anerkennung de Hegel en la que el reconocimiento de sí, cediendo “su sitio a formas de 
justificación ético-jurídicas que cuestionan la idea de justicia social” [Id.: 173] y permitiendo el 
establecimiento de identidades colectivas, adquirirá carácter de reconocimiento recíproco. Será 
esta Anerkennung, dice Ricoeur, una réplica, sobre todo, “al reto de Hobbes, en el que el deseo 
de ser reconocido ocupa el lugar tenido por el miedo a una muerte violenta en la concepción 
hobbesiana del estado de naturaleza” [Id.: 195].

Así, “lucha” y “reconocimiento” adquieren en Hegel valor significante para la elaboración de su 
teoría de la eticidad, en la que interpreta la teoría de Hobbes del Estado de Naturaleza como 
modelo de una teoría de la lucha (por la autoconservación5), con la diferencia que, si bien para 
Hobbes la lucha es el argumento decisivo para la creación del pacto social en pos de la protec-
ción del individuo, para Hegel se trata de “demostrar la superación del principio del derecho 
natural individualista, del individuo y de su autoconservación”: no se trata de una lucha enten-
dida como mera relación recíproca en un espacio de libertad ilimitada (en la “infinitud” [Hegel, 
1802a: 102]) e indeterminada de individuos aislados, sino que, yendo mucho más allá, la lucha 
es la superación (die Aufhebung) de la relación misma por “negación de la existencia absoluta de 
los individuos aislados”, o sea, el estado de naturaleza mismo [Siep, 1974: 79]; y a esto añade 
Honneth, que dicha lucha, que está ya lejos de toda lucha por la autoconservación física, “es más 
bien de índole práctica, que estalla entre los sujetos [como acontecimiento ético], en tanto que 
tiende al reconocimiento subjetivo de las dimensiones de la individualidad humana” [1992: 29].

Hegel se pregunta entonces (destaca Honneth), acerca de qué elementos han de ayudar al filóso-
fo en el proceso de construcción “de una organización social que, en el reconocimiento solidario 
de la libertad individual de todos los ciudadanos, se dé su conexión ética” [1992: 24]. Pasará 
ello, pues, por la corrección de los errores atomísticos6 que se arrastran hasta el momento, sus-
5 En este punto resultan muy interesantes las conclusiones de Ludwig Siep [“La Lucha por el reconoci-

miento. La relación entre Hegel y Hobbes en los escritos de Jena”, en Estudios Filosóficos, Nr. 43, 1974: 
pp. 33 – 34] en su crítica a Leo Strauss, diciendo que la lucha propuesta por Hobbes en estado de 
naturaleza, no está motivada por el honor, sino por la autoconservación, y así lo expone: “Pero el funda-
mento por el cual varios hombres aspiran a un mismo objetivo es en el Leviatán: ‘principally their own 
conservation and sometimes their delectation only’ [...]; la ilimitada ambición por el poder es también 
una consecuencia fundada en el instinto por autoconservarse: ‘such augmentation of dominion over 
men being necessary to a man`s conservation, it ought to be allowed him’. Las causas principales de la 
lucha en el Leviatán son el conflicto inevitable por los medios de vida y de goce, la sospecha y la agresión 
preventiva, consideradas en relación con la ilimitada ambición por el poder. Por el contrario, el honor 
sólo es entendido como el barómetro del poder del interés. Como en el Leviatán ya se encuentran todos 
los mencionados fundamentos de la lucha, finalmente, al servicio de la autoconservación; aun cuando 
Hobbes lo haya considerado, sería poco plausible sostener la tesis de que el honor —o la prevención de 
la ignominia— es para los hombres, por principio, un bien más alto que la vida”.

6 Para una ampliación de lo que Honneth muy rápidamente llama “conceptos fundamentales atomísticos” [1992: 24], 
está muy detalladamente explicado por Ludwig Siep en su El camino de la fenomenología del Espíritu 



17

tituyéndolos por “categorías que se moldeen a partir de la conexión social de los sujetos”: más 
que trazar una teoría partiendo de la existencia de sujetos aislados, se tratará de hacerlo enten-
diéndolos como sujetos enlazados éticamente. Máxime, cuando es ubicua en estos momentos 
primigenios del desarrollo de su sistema, la concepción aristotélica de que “en la naturaleza del 
hombre ya están depositados, como un sustrato, los rasgos comunitarios que en la polis logran 
pleno desarrollo” [Id.: 25].

Esto es: Hegel da por hecho, basándose en el modelo ideal de la polis, que existen “compro-
misos intersubjetivos como condición cuasi natural de todo proceso humano de socialización” 
[Honneth, 1992: 25], o sea, en una primera diferenciación con Fichte, Hegel introduce el fe-
nómeno intersubjetivo del reconocimiento recíproco como fundamento de las relaciones éticas 
de una sociedad, para la que “el acuerdo complementario y, con él, la necesaria comunidad de 
los sujetos, que se contraponen unos a otros, esté asegurado por el movimiento de reconoci-
miento [Id.: 28]. “El hombre es potencia, universalidad concreta para el otro, pero al otro le 
sucede lo mismo, y así hace su realidad, su ser específico, al actuar en él mismo en orden a 
una incorporación a la indiferencia, siendo él ahora lo universal concreto frente al primero” 
[Hegel, 1802: 119]. Este reconocimiento mutuo máximo, que hemos detectado fácilmente en 
palabras de Hegel, se produce en la esfera de “padres e hijos”, en un “estado de la absoluta y libre 
eticidad” [Id.: 166], en la que “los sujetos se reconocen recíprocamente como seres que se aman, 
necesitados de emoción afectiva” [Honneth, 1992: 30].

Es la educación (die Bildung), según Hegel, “la absoluta alternancia dentro del concepto ab-
soluto, donde cada sujeto, a la vez que lo universal, transforma su particularidad de un modo 
inmediato en universalidad concreta, estableciéndose precisamente como algo general en la 
oscilación, en el establecimiento momentáneo en cuanto potencia; y, con ello, tiene en contra 
suya este ser-potencia y la universalidad concreta directamente en ella misma, convirtiéndose así 
él mismo en algo particular” [Hegel, 1802: 119]. 

O sea, la parte de la “personalidad individual que se encuentra reconocida por el otro es el sen-
timiento práctico, la dependencia del singular en cuanto a los dones y bienes necesarios para la 
vida” [Honneth, 1992: 30]7, lo que, para Hegel, en el terreno de la eticidad natural, “constituye 
la determinación interna de la familia” [Ibid.].

[2000: 19 – 40]: “En lugar de los conceptos kantianos fundamentales de ley y acción, mundo sensible y su-
prasensible, libertad y naturaleza cobran ahora importancia para él los conceptos de amor y vida y —en los 
primeros años de Jena— ‘espíritu’, en los cuales se hace comprensible el proceso de la ‘escisión’ y reunificación 
de lo separado. Con el ingreso en la filosofía académica en Jena Hegel se dedica a una realización sistemática 
de la tarea de una superación de las escisiones en la cultura de la época [...] [Previamente en Frankfurt] los 
intereses morales y políticos ceden ante el intento de esbozar un sistema filosófico propio”.

7 Y así lo plantea Hegel: “El sujeto, a despecho de sentirse un ser individual y de serle impuesta una con-
dición de separación, en realidad permanece indiferente: él es lo general, la potencia, lo que subsume. La 
determineidad que obtiene el objeto del goce en dicha potencia es totalmente ideal o subjetiva; es, de un 
modo inmediato, su contrario” [1802: 114].
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Acto seguido, en un segundo estadio, pero manteniéndose en el plano de la eticidad como 
forma natural en una vida comunicativa, Hegel desarrollará las “relaciones de cambio de pro-
piedades contractualmente reguladas”, como manifestación fenoménica de una “generaliza-
ción jurídica” de las relaciones. Se trata del reconocimiento recíproco de sujetos que se sienten 
“portadores de pretensiones legítimas” y se refieren mutuamente en términos de “personas a 
las que corresponde el derecho ‘formal’ de poder responder ‘si’ o ‘no’ a las transacciones que 
se les ofrezcan” [Honneth, 1992: 30].

Esta segunda etapa del reconocimiento, “un estado de la rectitud u honestidad (Rechtscha-
ffenheit)” [Hegel, 1802: 166], presenta un tipo de relaciones jurídicas en un estado social, 
“todavía acuñado por aquel ‘principio de la singularidad’ del que sólo se han purgado las 
relaciones de la ‘eticidad absoluta’; porque en una organización social que se caracteriza por 
formas jurídicas de reconocimiento, los sujetos no se relacionan constitutivamente sino por 
las libertades negativas, o lo que es lo mismo, sólo en cuanto a su capacidad de negar los ofre-
cimientos sociales” [Honneth, 1992: 31].

En el System der Sittlichkeit, como se puede comprobar, las luchas por el reconocimiento tienen 
características diferentes, pese a celebrarse en el mismo ámbito de la eticidad natural. Sin em-
bargo, será en los escritos posteriores, dentro de este período, donde la teoría del desarrollo de 
esta lucha será entendido procesualmente.

Pero aquí, en los escritos de 1802 critica Honneth [Ibid.], el resultado es “una construcción ca-
prichosa y que no es plausible ni desde el punto de vista histórico-social, ni desde el desarrollo 
lógico”. Se trata, según opina, del resultado de una aplicación muy metódica y sistemática de la 
teoría del conocimiento de Schelling y de una “confrontación directa con Hobbes, que podría 
haberle empujado a la presentación unitaria de un estado de naturaleza libre de conflictos éti-
cos”. Lo que parece ser que interesa a Hegel en estos momentos, es el desentrañe de la lucha que 
surge de los conflictos propios de la vida social comunitaria, además de desarrollar una teoría 
sobre “los actos destructivos, en tanto que manifestaciones de un ‘delito’” [Ibid.]. 

Hasta este punto, Axel Honneth nos ha ido llevando en sus interpretaciones hacia el punto en el 
que el delito, tal como lo presenta Hegel y pese a las deficiencias que, según Honneth, presenta, 
jugará un rol troncal en sus propósitos de “sociologización” del modelo de pensamiento de He-
gel. En el System der Sittlichkeit, el delito es negación o libertad pura que niega lo absoluto, la 
misma eticidad; es lesión de un derecho, escisión y aniquilamiento. Lo que interesa a Honneth 
[Id.: 33] a estas alturas de su tratado, son los motivos y consecuencias que arroja esta figura de 
“formas particulares incompletas de reconocimiento”. Ésta aparece, empero, sólo a partir del 
segundo estadio en el proceso de socialización del individuo y que Hegel atribuye al expolio de 
otra persona cuando “un sujeto conculca voluntariamente la norma general de reconocimiento 
ya conformada en las condiciones del establecimiento de relaciones jurídicas” [Ibid.].
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Las consecuencias y el proceso quedan bastante claras para Honneth, a partir de la exposición de 
Hegel en el System der Sittlichkeit, en la que el agravio a la identidad, no sólo lo sufre la víctima, 
sino del agresor mismo: si es la lucha por el reconocimiento un proceso ético, un “reconocer de 
la vida” [Hegel, 1802: 135], el delito sólo puede constituir la afrenta del proceso ético, tanto 
para quien lo sufre como destinatario, como para quien lo padece como infractor, dado que, 
lesionar al otro por una falta de reconocimiento es lesionarse esencialmente.

Por lo tanto, en el delito (en este caso, el robo o violación de la propiedad), el sujeto es “cerce-
nado en cuanto a la propiedad que le pertenece, pero también al mismo tiempo, es lesionado 
como ‘persona’ en su totalidad” [Honneth, 1992: 33]. Dado que en estos momentos del dis-
curso, Hegel no ha salido del ámbito de la eticidad natural, la figura coercitiva del Estado aún 
no está presente, por lo que el ofendido podrá reaccionar, reivindicando su reconocimiento, 
enzarzándose en una “lucha de persona contra persona, es decir, entre dos sujetos susceptibles 
de derechos” [Id.: 34].

Aquí reside el origen del conflicto: la “escisión intersubjetiva” por la que se lesiona a la persona 
como un todo en la lesión de su “honor”8 o dicho en otras palabras, en la “relación afirmativa 
consigo mismo que estructuralmente está ligada al presupuesto del reconocimiento intersubjetivo 
de la particularidad individual” [Id.: 35]. Con el honor, el sujeto adopta una posición frente a sí 
mismo al identificar positivamente su especificidad. Por lo tanto, se pone en juego el todo de sí 
y ello desata las necesidades reivindicativas de reconocimiento, lo que devendrá en el conflicto9.

Esta etapa en su desarrollo sistemático le sirve a Hegel de pretexto para llegar desde la eticidad 
natural a la absoluta que, en el System de Sittlichkeit, aún será intersubjetiva, rasgo que, como 
veremos más adelante, perderá totalmente en la Realphilosophie, entrados ya de lleno en la Fi-
losofía del Espíritu.

Ahora bien, prosiguiendo en el desarrollo actual del delito como alienación negativa de la liber-
tad, para Honneth [Id.: 36], esta presentación le resulta una prueba determinante del carácter 
constructivo y de “aprendizaje práctico moral” en el que los sujetos, “por cada nueva exigencia 
en que paulatinamente se ven implicados [...], adquieren un suplemento de saber acerca de su 
propia e irreemplazable identidad”. Y es que le es imprescindible comprender este fenómeno 

8 Nos servirá de gran ayuda la definición que Siep [2011: 46] da de lo que aquí se ha de entender por ho-
nor: “el honor es la capacidad del individuo de no ver aisladas ninguna de sus determinaciones, sino de 
referir todo a la totalidad de su persona, la cual es independiente de cada determinación particular. Así, 
la conciencia consisten en valer para otro como totalidad”.

9 Siguiendo las explicaciones pormenorizadas de Siep [2011: 45 – 46], nos encontramos delante una “lucha 
de la persona total contra las personas totales, [en] una lucha por el honor. [...] Por tanto, la lucha por el 
honor se origina en una violación del reconocimiento por medio de una acción, la cual — aun cuando ella 
sólo puede dirigirse como determinada contra una ‘particularidad de la persona’— está referida desde un 
principio y de cualquier forma a la totalidad de la persona. Pues, por medio del honor deviene ‘lo particu-
lar’ a una totalidad y a lo personal”.



20

dentro de un ámbito en el que las personas se entiendan en tanto que individuos, cuya iden-
tidad está referida inmediatamente a su reconocimiento intersubjetivo, desde su capacidad 
jurídica autoconsciente. Nos sabemos sujetos a derecho, portadores de derecho y “miembros 
de un todo”, de una comunidad moral.

Entrados ya en el tercer estadio de interacción social, “un estado de eticidad no libre o etici-
dad natural” [Hegel, 1802: 166], “que implica relaciones de reconocimiento cualitativo entre 
los miembros de la sociedad” [Honneth, 1992: 37], Hegel introduce la categoría de “intui-
ción recíproca”, que viene a convertirse en la fórmula por la que las relaciones de tipo recí-
proco entre los sujetos se vuelven reflexivas, trascendiendo al mero reconocimiento de índole 
cognitiva: es el “absoluto desinterés o altruismo”, dice Hegel, son los “afectos”, dice Honneth, 
para quien, es la solidaridad la que “debe proporcionar la base comunicativa sobre la cual los 
individuos, aislados unos de otros por las relaciones jurídicas, pueden volver a encontrarse en 
el marco global de una comunidad ética” [Ibid.].

Hasta aquí, Honneth ha intentado desentrañar, dentro de las “oscuridades que caracterizan el 
System der Sittlichkeit” [Id.: 38] en el planteamiento de la eticidad, los tres estadios del reconoci-
miento y para los que ha detectado diferentes modos de reconocimiento en los que se inscriben 
conceptos de persona específicos y diferenciados para cada uno que se encuentran inscritos en un 
progreso “universalizador” del reconocimiento.

En el primer estadio nos encontramos con la intuición, cuya esencia es “saber acerca de algo que 
es” [Hegel, 1805: 185-10], proveniente del afecto y que atañe al Individuo y sus necesidades con-
cretas, desarrollando en él actitudes y comportamientos de reconocimiento recíproco motivados 
por el amor, en el seno de la Familia.

En el segundo estadio, de reconocimiento cognitivo en el que se desarrolla el concepto sobre los 
otros, es la Persona autónoma, consciente de ser portadora de derechos, la que desarrolla actitudes 
y comportamientos de reconocimiento recíproco en el ámbito del derecho, en una Sociedad Civil.

Finalmente, en el tercer estadio, es la Intuición de orden intelectual y reflexiva por la que se ra-
cionaliza el afecto; en ella, el Sujeto, poseedor de su especificidad individual, adopta actitudes 
y comportamientos de reconocimiento recíproco en el ámbito de la solidaridad (el “altruismo” 
de Hegel) en el terreno del Estado o, en términos de Hegel, en el “estado de eticidad no libre 
o eticidad natural”.

En los años posteriores a la culminación del System der Sittlichkeit, Hegel irá abandonando 
paulatinamente el marcado aristotelismo de su filosofía política, aún bastante impregnado de 
teleología, para encaminarse hacia un marco teórico en el que la realidad natural ya no es el 
escenario ético del “mundo de la vida (Lebenswelt)” social de los hombres [Id.: 40], sino que se 
tratará, a partir de ahora, de una transición de su filosofía de la naturaleza hacia una filosofía de 
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la conciencia, en la que las relaciones éticas intersubjetivas quedarán delimitadas por la realidad 
natural en el proceso de reflexión del Espíritu [Id.: 40]. Será la superación de la conciencia de 
los individuos, desde su reconocimiento recíproco en tanto que totalidad, el factor de conexión 
de ambos textos10.

La fundamentación final de la teoría del reconocimiento a partir de la Realphilosphie

La esfera de la eticidad ha perdido toda intersubjetividad: desde la Philosophie des Geistes de 
1803/04, ha ido progresivamente deviniendo una forma del Espíritu que, en los escritos de 
1805/06, se ha formado en su propio proceso de autorreflexión o enajenación dentro de los 
límites que le impone la objetividad de la naturaleza y el retorno posterior hacia su propia sub-
jetividad y por ende, fuera del ámbito natural, ha perdido sus pretensiones de intersubjetividad.

Lo que resulta fundamental para la argumentación que Honneth precisa sistematizar, es la cons-
titución de la persona como individuo autoconsciente de derechos, que en la Realphilosophie, 
gracias al despliegue del concepto de voluntad, le permite encontrar de manera pormenorizada 
y clara, todos los procesos de reconocimiento recíproco que conllevan a la constitución final de 
una comunidad ética basada en relaciones solidarias de reconocimiento, comprensivas de los 
derechos individuales y singulares de los sujetos en ella inscritos.

Para desarrollar esta última y definitoria lectura de Hegel, Honneth se promueve el empeño 
de elucidar algunas de las variables constitutivas de la teoría del reconocimiento que, desde el 
System der Sittlichkeit, vienen apareciendo, a veces suficientemente explicitadas y otras, carentes 
aún de desarrollo teórico.

Hasta este punto, la teoría política de la eticidad de Hegel “pierde el carácter de una ‘historia 
social’, de un análisis de las transformaciones de las relaciones sociales, y toma en general la for-
ma de un análisis de la formación del individuo para la sociedad” [Honneth , 1992: 43]. Pero 
este factor no le resulta nada desdeñable a Honneth, pues ello constituye un buen comienzo 
para ampliar los horizontes práctico-normativos de la “lucha por el reconocimiento” como base 
fundamental para una teoría social y una ética del reconocimiento.

La reconstrucción que propondrá Hegel en su Realphilosophie, en la sección dedicada a la 
“eticidad natural”, quedará constituida por sendas esferas, ya más desarrolladas, que son: la 
esfera del “Espíritu subjetivo”, donde se desarrollan las relaciones del sujeto consigo mismo y 

10 Honneth muestra, nos dice Deranty, cómo la reutilización de la idea de Fichte de la necesidad de un 
reconocimiento recíproco como condición de autonomía, permitió a Hegel realizar este paso de la teleo-
logía aristotélica de una vida ética hacia el modelo procesual más dinámico de reconocimiento recíproco 
intersubjetivo (intersubjective process(es) of mutual recognition) [2009a: 196].
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dentro de la cual Hegel deja inscrito el modelo de lucha por el reconocimiento y que da paso 
al “Espíritu real”, en la que se producen las “relaciones de los sujetos entre sí”.

Es la esfera del “Espíritu absoluto” la que aquí, a deferencia de lo que ya hemos visto que ocurría 
en el System der Sittlichkeit, donde la eticidad aún se encontraba en estado de naturaleza, recoge 
las relaciones, de carácter reflexivo, de los “sujetos socializados con el mundo” [Id.: 48], en el 
marco del Estado, que para Hegel es “la encarnación institucional de actos de reflexión” y dentro 
del cual, durante el proceso de su propia objetivación, se deberán mantener, dentro de la esfera 
del derecho, las relaciones de interacción entre individuos.

Dicho de otra forma, la construcción de la esfera ética es el resultado de la “transformación de 
todos los elementos de la vida social en componentes de un Estado Global” [Id.: 77]. Si bien 
el reconocimiento no produce por sí mismo el Espíritu absoluto, sí, al menos, formará parte 
constitutiva de la formación de una comunidad ética [Id.: 48]; la relación de la conciencia 
consigo misma, que vuelve luego en forma de relaciones éticas con el Estado, será una variable 
determinante de la gramática moral y socializadora.

De este modo Hegel, en su Realphilosophie, dice Honneth, ha podido presentar la construcción del 
mundo social, una vez más, como en el System der Sittlichkeit, “como un proceso de aprendizaje 
ético que lleva, por diferentes estadios de una lucha, hacia relaciones cada vez más exigentes en 
cuanto al reconocimiento recíproco” [Id.: 80].

Este proceso de formación ética implica experiencias prácticas de realización de actos cons-
cientes que progresivamente impriman en el sujeto su propia concepción como persona dota-
da de derechos y, por consiguiente, sentirse capaz de participar en la vida regulada e institu-
cionalizada de la sociedad.

Es decir, en la esfera del Espíritu subjetivo, el individuo comenzará el proceso formativo de su 
concepción “como sujeto de producciones prácticas”, para poder acceder acto seguido, a la di-
mensión ética del Espíritu real, mediando la voluntad, “clave para el dominio de la dimensión 
practico-mundana del sujeto”: ésta surge de las diferentes “formas de la autoexperiencia que 
resultan de un proyecto orientado a la realización práctica, ‘objetiva’, de las propias intenciones” 
[Id.: 49]; se trata de un proceso de experiencia instrumental por parte del sujeto, que Hegel 
desarrolla a continuación [Hegel, 1805: 205 – 208] y por el que nos quiere conducir hacia la 
idea que, como destaca Honneth, es el trabajo un tipo de experiencia por la que el individuo 
se cosifica a sí mismo, mediando la adquisición por parte de dicho sujeto del conocimiento de 
sus capacidades de producción práctica, en el momento de la realización del producto de dicho 
trabajo [Honneth, 1992: 50].

A este desarrollo le faltará un segundo proceso para que el sujeto adquiera consciencia de sí en 
tanto que persona jurídica o “ente intersubjetivo, que existe entre personas con pretensiones 
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concurrentes”, en la dimensión, ahora ampliada, del reconocimiento recíproco: la voluntad 
deberá realizarse intersubjetivamente [Id.: 50 – 51].

Hegel ve la reciprocidad del saberse-en-el-otro en la relación sexual de la pareja, “porque recí-
procamente desean el deseo del otro” [Id.: 51]. Se trata aquí de la experimentación del yo en 
el otro; ya no es ese yo de “existencia solitaria [que] ha alcanzado su perfección”, que se haya 
cosificado en la acción, sino que ahora se experimenta a sí en el deseo que el otro le contrapone, 
“como la misma subjetividad viva y anhelante que desea al otro” [Id.: 51 – 52].

Así, al igual que en el System der Sittlichkeit, el amor se constituye como la primera esfera del 
reconocimiento, dentro de la cual se confirma la individualidad de los sujetos; esto sugiere a 
Honneth que el desarrollo de la identidad personal de un sujeto está ligada, al menos al princi-
pio, a la experiencia del reconocimiento intersubjetivo.

Esto quiere decir que no sólo forma parte de la formación de la identidad personal, el ser y sen-
tirse reconocido, sino que, en el acto mismo de reconocer a otro, como presupuesto de una exi-
gencia de reciprocidad, el sujeto encuentra en el afecto, una función específica de la formación 
de su autoconciencia práctica; además, admitiendo las condiciones emocionales que el senti-
miento del amor, entendido aquí como acto de sentirse reconocido y afirmado en su naturaleza, 
produce en el desarrollo pleno del yo del sujeto y le ayuda en la formación de sus sentimientos 
de solidaridad, resulta plausible para Honneth admitir que dicho hecho permite al individuo el 
desarrollo de grados de confianza en sí, que le capacitarán para una vida pública en la comuni-
dad y su consecuente participación en la formación de la voluntad política.

A pesar de ello, todavía Hegel no ve que las experiencias del amor y su materialización en el 
hijo supongan conexión suficiente como para constituirse en la vía necesaria para que el espíritu 
subjetivo se entienda como persona jurídica. Se trata, todavía, de un espacio limitado de reco-
nocimiento recíproco, mas suficiente para la confirmación de la identidad del individuo en su 
“específica y natural querencia” y su subsidiaria “confianza en sí”.

Las relaciones en el dominio de la familia, son insuficientes para el propósito de abordar las exi-
gencias intersubjetivas de una vida en sociedad, pues, caso de haber conflictos familiares, estos 
no supondrán la reflexión de normas generales de socialización, fundamentales para la autocon-
ciencia de persona dotada de derechos intersubjetivamente reconocidos.

Así, siendo necesario ahondar en la inquisición, Hegel acogerá nuevamente la construcción de 
una “lucha por el reconocimiento” [Id.: 55], asomándose esta vez, ya no con la timidez con que 
lo hizo en el System der Sittlichkeit, sino oponiendo a la idea de Hobbes de la “guerra de todos 
contra todos” en estado de naturaleza, su modelo “teórico-comunicacional” [Id.: 56]: a partir 
de ahora se dará el paso desde una esfera del reconocimiento en el seno de la familia hacia la 
experimentación de la vida social en un marco de relaciones intersubjetivas.
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Honneth [Ibid.] nos advierte con acierto que, en esta nueva crítica a Hobbes, el iusnaturalismo 
y las teorías contractualistas de la modernidad, Hegel “ya no intenta fundamentar el acceso a la 
nueva esfera de la voluntad como un acto del Espíritu, sino que austeramente lo sitúa como una 
operación metódica: a una totalidad familiar se le adjunta de manera relativamente analítica una 
serie de identidades familiares, que constituye un estado de vida social común”.

Será de esta multiplicidad de familias, de donde surgirá una especie de “relación de concu-
rrencia” que Hegel coloca en el estado de naturaleza: “el libre ser neutro de los individuos 
entre sí y el derecho natural son los encargados de decir qué derechos y deberes tienen entre sí 
los individuos en esta relación, cuál es la necesidad de su conducta, de sus consciencias de sí 
autónomas según su concepto. Pero la única relación entre ellos es precisamente la de superar 
esa relación ‘exeundum e statu naturae’. En esta relación carecen de derechos y deberes entre 
sí; sólo abandonándola los cobran” [Hegel : 215-15]11.

Hegel intenta introducir en la doctrina del estado de naturaleza, la idea de un “dominio de ex-
periencia ulterior de la voluntad individual” [Honneth, 1992: 57], como mecanismo que deberá 
conducir hacia la adquisición de consciencia de tenencia de derechos y deberes intersubjetivos. 
Hasta el momento en que Hegel la aborda, la teoría había traído la “determinación de derecho” 
desde el exterior en forma de un “mandato de la astucia”, como hubiera propuesto Hobbes, o 
como un “postulado moral”, en términos de Kant y Fichte [Id.: 58].

El contrato entonces, queda convertido en una imposición artificial proveniente del exterior 
hacia el interior. Hegel pretende subvertir esta condición mostrando que el “surgimiento del 
contrato y con ello la emergencia de relaciones de derecho, es un proceso práctico que resulta 
necesariamente del estado de naturaleza […] dentro de esa estructura de situación de concurren-
cia recíproca” [Id.: 57]12, generadora de las tensiones suficientes de reconocimiento recíproco 
que sólo pueden surgir del propio estado de naturaleza. Es en la vida humana, en el estar-con-el-
otro donde el individuo comienza a aceptar y conocer sus propias autolimitaciones individuales, 
como “primera e implícita configuración de la conciencia de derecho” [Id.: 59].

Pero, para llegar al contrato, hace falta una profundización ulterior que Hegel articulará en torno 
a su propósito de demostrar empíricamente “que las relaciones sociales en el estado de naturaleza 

11 La pronunciación de esta frase de Hobbes, nos aclara Ludwig Siep [2011: 59 – 61], surge de la conclu-
sión a la que Hegel llega, tras ver cómo “la lucha como movimiento del reconocer transforma la apre-
hensión natural de la posesión en una aprehensión legal, reconocida. En la relación entre los individuos 
libres yace la ‘necesidad’ de abandonar el estado de naturaleza”. Como también Honneth ha visto y que 
diremos inmediatamente a continuación, con esto, opina Siep, Hegel consigue imprimir una dimensión 
nueva a la lucha, entendida como delito, la cual representa el abandono mismo y la eliminación del 
estado de naturaleza.

12 Para ampliar esta parte, resulta interesante la visión que Marcuse [1941: 85] propone al respecto, dicien-
do: “El contrato (Vertrag) expresa este reconocimiento [(reconocimiento recíproco de derechos individua-
les)] como una realidad social. Hegel considera el contrato como uno de los fundamentos de la sociedad 
moderna; la sociedad es en realidad un sistema de contratos entre individuos”.
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llevan de por sí la emergencia intersubjetiva del contrato social” [Id.: 59]. Será, precisamente, en 
ese acontecimiento conflictivo que en Hobbes “cancela el fingido estado de naturaleza”.

El resultado de dicho conflicto es, ante todo, una exclusión del sujeto de su “ser-por-los-otros”. 
En tal exclusión, el sujeto encontrará que, en el ámbito de la interacción social, está implícito 
el ser tenido en cuenta en los planes de acción de los demás, como también, un saberse de la 
dependencia social respecto del otro. Mas explícito resultará que ambos ya se habían reconocido 
y que, de esta contrariedad moral, ambos sujetos habrán llegado a la “recíproca afirmación de 
sus pretensiones fundamentales sobre su identidad” [Id.: 65].

Utilizando el ejemplo de la conculcación de la propiedad que en Hobbes es origen de su argu-
mentación, Hegel se ha propuesto demostrar que, como acabamos de ver, antes del conflicto 
en sí, ambos sujetos de interacción ya se tienen incluidos positivamente en el otro, habiéndose 
aceptado de antemano, como compañeros de interacción.

Por lo tanto, agredido y agresor, durante su proceso de escisión, estarán inmersos en una lucha 
por el reconocimiento del otro, cada uno reivindicando su propio reconocimiento e involu-
crándose recíprocamente en el ámbito de sus voluntades particulares, en tanto que personas 
dotadas de derechos.

El acto de apropiación indebida y violenta de la propiedad resulta en daño a la identidad de la 
víctima, que se sabe en el otro y por lo que reclama reconocimiento, originándose en éste, “una 
especie de irritación normativa” [Id.: 61]. Pero, el agresor, quien en su acto de apropiación de los 
medios del otro estaba refiriéndose, en principio, a sí mismo, ahora, con la reacción del otro, ha 
adquirido consciencia que en su acto, también se estaba refiriendo a su entorno social.

En ambos contendientes se produce un proceso de afirmación de su identidad respecto del otro 
y del entorno social; la voluntad individual, en una experiencia acumulativa de afrentas y con-
trarrestaciones, deviene en “realidad espiritual” de la sociedad en forma de “voluntad general” y 
que, para Hegel, en la esfera del “ser reconocido”, actúa como “médium global, que sólo puede 
reproducirse por la praxis intersubjetiva del reconocimiento recíproco” [Id.: 65].

Asimismo, esta lucha por el reconocimiento, más que mera contribución a la formación del espí-
ritu de una sociedad civil, actúa también “en el sentido de un empuje normativo innovador hacia 
el desarrollo del derecho en su conformación interna” [Id.: 66]. De esta manera, si las pretensiones 
de los individuos persiguen un referirse unos a otros de manera no conflictiva, deberán respetar 
recíprocamente sus pretensiones legítimas, mas ya no de manera inmediata, sino por la introduc-
ción del contrato, ampliándose el reconocimiento hacia su forma institucionalizada [Id.: 67 – 68].

Ahora bien, el contrato se cumple, como puede no ser cumplido; la voluntad particular pue-
de separarse de la voluntad general. Como vimos anteriormente, en el System der Sittlichkeit 
nos quedamos sin saber las motivaciones que Hegel aduce a la comisión del delito. Aquí, en 
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la Realphilosophie, éste se propone dilucidarlo: “como causa motivacional, en la base de ese 
acto, está la sensación de no haber sido reconocido en la particularidad de su propia voluntad, 
por el empleo de la coacción jurídica” [Id.: 70], que la sociedad constituida por relaciones de 
derecho ha incorporado como medio de interposición hacia los sujetos que incumplen sus 
obligaciones generales, a fin de no dejar fuera a ningún sujeto de interacción.

Con esto, Hegel nos arroja el hecho que la comisión del delito se empieza a producir en un 
estado avanzado de relaciones de derecho, de una manera similar a como hemos visto anterior-
mente, en el proceso de formación individual. Ahora empero, ya no se trata de la formación de 
la voluntad general de la vida social, sino que, como resultado del delito, la voluntad particular 
es reivindicada por encima de la imposición de la generalidad.

Pero este sujeto, el que delinque, el que comete un acto individual que lesiona la voluntad ge-
neral, contra su propia voluntad, es legítimamente coaccionado al cumplimiento de sus deberes 
contractuales. Consecuentemente, a través de la ejecución de su castigo, los sujetos se encuen-
tran por primera vez delante de una “comunidad normativa” que se objetiva mediante la ley, 
que validará formalmente las relaciones de derecho intersubjetivo en las que el delincuente en 
cuestión se encuentra inmerso.

Éste es el proceso por el cual Hegel nos quiere mostrar cómo, de manera paulatina, los conteni-
dos de reconocimiento se van concretando y ampliando en la medida que la provocación moral 
del delito conlleva a una “ampliación de las normas en cuanto a la igualdad de oportunidades 
materiales” [Id.: 78].

Pero también nos muestra con detalle una situación de asimetrías generalizadas en el ámbito 
del Espíritu real. Con ello, abandona la idea de fundamentar el desarrollo de las relaciones de 
derecho en la presión normativa de una lucha por el reconocimiento, que en el estadio de la 
voluntad general, es motor del proceso de formación del sujeto como persona jurídica para, vol-
viendo a lo propuesto en el System der Sittlichkeit, considerar que las pretensiones de los sujetos 
de ser respetados en sus particularidades individuales, no podrán ser satisfechas en la esfera del 
derecho, sino en su confirmación en la esfera del pueblo (Volk).

Entonces, sólo con la enajenación del Espíritu en la objetividad de la realidad social, con 
el establecimiento de organismos institucionales del Estado, el individuo puede obtener su 
confirmación social. Así, las relaciones de reconocimiento jurídico quedan liberadas de los 
elementos de la vida social, para pasar a un estadio superior en el que el Espíritu, en un viaje 
de ida y vuelta desde sí en su subjetividad hacia una objetivación en la ley, sus instituciones y 
el Estado, se constituya en eticidad.

Este último paso de construcción ética de la conciencia ha perdido toda intersubjetividad. El 
Estado ya no surge de las relaciones de derecho ante un conflicto intersubjetivo, sino que se pre-
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senta como un dominio violento y ajeno, por momentos, al mismo Espíritu que lo produjo, a la 
misma voluntad absoluta de la que devino. La eticidad ya no se basa en relaciones intersubjetivas 
de individuos, sino mediando las relaciones de éstos con el Estado. “Mientras que el estatus del 
sujeto que actúa racionalmente y es capaz de contrato había sido deducido por Hegel directa-
mente de la relación del reconocimiento jurídico, el estatus del ciudadano se determina sólo en 
la relación con la generalidad superpuesta del Estado”, añade Honneth [Id.: 79].

O sea, este ciudadano ha dejado de ser una persona social que, como ya se ha visto, había desa-
rrollado su capacidad de interacción social a medida que fue progresando en las relaciones de re-
conocimiento recíproco y por ello, ha definido su identidad, entendida como la autoconsciencia 
de sus capacidades para dicha interacción. Con ello, ha desarrollado su consciencia de persona 
dotada de derechos intersubjetivos, para convertirse en un ciudadano “formado a obedecer a la 
colectividad” en su relación ética con ésta [Ibid.].

Por su parte, el Estado, ya no es el lugar de realización ética de las relaciones de reconocimiento 
en las que el individuo desarrolla el respeto a toda individualidad singular, sino que es una mera 
forma objetiva de autorreflexión del Espíritu: “la eticidad ha devenido una forma del Espíritu 
que monológicamente se forma en su propio proceso, y no una forma específica y henchida de 
pretensiones de la intersubjetividad” [Id.: 80].

De esta manera, Hegel ha dibujado la realidad social que se manifiesta en el Estado moderno, 
mas sin menoscabo alguno, al igual que lo hizo en el System der Sittlichkeit, del carácter for-
mativo de los procesos éticos que llevan progresivamente a escenarios múltiples de lucha por el 
reconocimiento recíproco.

Honneth le critica a Hegel haber derivado hacia esta formulación, en vez de haber continuado su 
primitivo progreso ético de constitución de la comunidad social, por lo que daría pie a que, en las 
formas consecuentes de interacción social, cada persona en su particularidad individual, “podría con-
tar con un sentimiento de reconocimiento solidario”. Hegel, reitera Honneth, no ha dado “la orien-
tación consecuente hacia un concepto basado en la teoría del reconocimiento de lo ético” [Ibid.].

Hemos visto el desarrollo de las interpretaciones de Honneth, que han partido de la “rica intuición 
sistemática” [Giusti, 2007: 43] que detectó en la teoría del reconocimiento de Hegel, “infecunda 
en realidad hasta hoy [y que] fue elaborada tras dar un giro al modelo de lucha social, introducido 
por Hobbes y Maquiavelo, giro por el que el acontecer práctico del conflicto entre los hombres 
podía ser referido a motivos morales, en lugar de motivos por la autoconservación.” [Honneth, 
1992: 10], para convertir dichas interpretaciones, en la base teórica de su teoría social.

Sin embargo, aún hace falta rastrear “la cuestión de si la aceptación hegeliana de una secuen-
cia de estadios de reconocimiento puede resistir a una consideración empírica; si las corres-
pondientes experiencias de menosprecio pueden coordinarse con las formas ocasionales de 
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reconocimiento recíproco, y si se encuentra justificación histórico-sociológica de que tales 
formas de menosprecio social fueron realmente las fuentes motivacionales de confrontación 
social” [Id.: 80].

Para Axel Honneth, discrepa Carlos Emel Rendón [2010: 173], la autorrealización y el reco-
nocimiento son condiciones para la eticidad. En cambio, según sus interpretaciones, la teoría 
hegeliana de la lucha muestra lo contrario. Es en la eticidad constituida donde autorreali-
zación y ser reconocido tienen su lugar, pues antes “no hay más que lucha y, por lo mismo, 
no existe condición alguna del reconocimiento”. Para Rendón, Honneth soslaya el proceso 
dibujado por Hegel, lo que le hace incurrir en una tautología: “entiende el reconocimiento 
como condición de la eticidad, pero, a la vez, hace de ésta, que identifica con la esfera de la 
interacción social, el ámbito en que, mediante dicha interacción, los individuos se reconocen 
y confirman en su personalidad individual”.

No obstante esta aguda controversia interpretativa, lo que yo concluyo de este primer paso 
exegético de la obra de Hegel en Jena que Honneth nos ha ofrecido, es que lucha y reconoci-
miento, para Honneth, no son conceptos aislados en este contexto, sino todo lo contrario: si 
se lucha es por ser reconocidos. Mas no por ser reconocidos, cesará esa lucha. Y así, esta es la 
eticidad que Honneth recoge de Hegel: la totalidad ética surge de una lucha constante por ser 
reconocidos o sea, la vida, y en ella conseguimos autorrealizarnos.

Es verdad que esta “eticidad constituida” proviene de las lecturas a partir de la Philosphie des 
Geistes y de la Realphilosophie, donde ésta se ha convertido en objetiva, perdiendo todo el valor 
intersubjetivo de que gozaba en el System der Sittlichkeit. No en balde, el mismo Rendón con-
cluye que la idea de la eticidad que resulta de su lectura del fragmento 19 de la Philosphie des 
Geistes es ese espacio en el que “la conciencia singular puede realizar su propia ‘esencia’, esto es, 
llegar a ser reconocida” [Id.: 172]. Es decir, la autorrealización del individuo sí tendrá lugar en 
una eticidad objetiva ya constituida. Mas no por una lucha cualquiera, sino porque dicha lucha 
se ha librado con un único objeto: ser reconocido en la singularidad por la totalidad.

Honneth propone abordar la psicología social de George Herbert Mead, como un puente 
entre la concepción originaria de Hegel y el cometido de actualizar su modelo teórico bajo 
las condiciones de un pensamiento posmetafísico. Todo ello admitiendo que Honneth no se 
propone hacer exégesis de Hegel, sino, como bien apunta Giusti, sus propósitos son pura-
mente sistemáticos, por lo que, lo que hemos de ver aquí, es una traducción o corrección de 
la concepción de Hegel desde una perspectiva, de momento, comunicativa, “despojándola de 
su aparente envoltura metafísica” [Giusti, 2007: 45].
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II. Socialización por reconocimiento, su validación empírica

y la construcción del modelo

Aproximación a los fundamentos empíricos en las relaciones de reconocimiento social

Para George Herbert Mead [1925; 1934], la experiencia de la vida en sociedad tiene su enfoque 
teórico-comunicacional en el efecto determinante de la conducta de todo miembro individual a 
lo largo de su propia experiencia social. Se trata de la experiencia individual observada en “acto 
social”13 dentro de una colectividad de pertenencia, al menos, desde el punto de vista de la co-
municación en cuanto que se entiende ésta como esencial para el orden social mismo [1934: 49].

Dicho de otra forma, la psicología social, mediante el behaviorism que Mead se propone desarro-
llar, pretende explicar la conducta del individuo en términos de una “conducta organizada del 
grupo social” al que éste pertenece [Id.: 54]. Dicha conducta se estudia desde una concepción 
orgánica de las relaciones que se producen entre individuos en sus procesos socializadores: a 
partir de un “todo social” determinado y de manifiesta complejidad en cuanto a la actividad so-
cial se refiere, se comprende al individuo desde su comportamiento respecto de su grupo, en un 
proceso ascendente que va desde su “I” (yo) hacia el afloramiento del mismo en tanto que “self” 
(persona), mediando el impacto que su “me” (mí) produce en su experiencia social y deviene en 
su comportamiento y su conducta [Id.: 201 – 236].

En todo este proceso, el lenguaje forma parte sustancial de la conducta social14. Según Mead, el 
“mecanismo del gesto” posibilita reacciones favorecedoras de una “conducta mutua” por parte 
de todos los miembros orgánicamente involucrados en el proceso de socialización. Dentro de 
cualquier acto social dado, dice Mead, “se efectúa una adaptación por medio de gestos de las ac-
ciones de uno de los organismos involucrados en las acciones del otro”. Estos gestos son “movi-
mientos” de un individuo (orgánicamente concebido), que actúan como “estímulos” específicos 

13 Mead [1925: 175] define este término de la manera siguiente: “puede definirse el acto social como aquel en el 
que la ocasión o estímulo que libera un impulso se encuentra en el carácter o conducta de una forma viviente 
que pertenece al propio entorno de la forma viviente cuyo impulso es liberado. Deseo, sin embargo, restringir 
el acto social a la clase de actos que implican la cooperación de más de un individuo, y cuyo objeto, tal como 
aparece definido por el acto, es un objeto social. Entiendo por objeto social un objeto que responde a todas 
las partes del acto complejo, aunque esas partes se encuentren en la conducta de diferentes individuos. El ob-
jetivo del acto se encuentra, pues, en el proceso vital del grupo y no sólo en los de los individuos separados”.

14 Para Herbert Blumer [2004: 18 – 22], Mead reconoce dos formas de interacción social: la “conversación de 
gestos” (conversation gestures) y el “uso simbólico del significante” (use of the significant symbol). La diferen-
cia entrambos radica en que, en el primer caso, durante la interacción no se realizan significaciones de los 
gestos, mientras que en la segunda, la reacción al gesto no se hace en función del la gesticulación percibida, 
sino que se responde en base a cierta interpretación dada.
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que provocarán, en un ámbito socializante, reacciones “adecuadas” en otro miembro del grupo, 
generando cierto “campo de gestos”, dentro del cual surge la inteligencia humana, la cual se en-
tenderá en este contexto, como una facultad simbolizadora de la experiencia, que dichos gestos, 
y muy preferentemente los vocales, han hecho posible [Id.: 60].

Así pues, y en términos del propio Mead [Id.: 114 – 127], “hay una indefinida cantidad de 
signos y símbolos que pueden servir para el propósito de lo que llamamos lenguaje”, por lo que, 
en la lectura significadora de los actos de los otros (los cuales no han de ser obligatoriamente 
conscientes), los individuos adoptan conductas que, a su vez, se convierten en significantes ges-
tuales y recíprocos para el otro.

El individuo, por medio del lenguaje conversacional de gestos y actitudes que determinarán y 
significarán su conducta, organizará sus propias respuestas en arreglo a la tendencia15 que los 
otros manifestarán como respuesta a sus propios actos. Así, surgirá un individuo en forma de self 
o “persona” en su propia conducta, en la medida que, tanto el individuo mismo como los otros 
agentes de interacción, adoptarán actitudes que recíprocamente serán amparadas por todos en 
sus actividades correlativas; pero ese self, recalca Mead, sólo podrá existir, para el individuo, en 
la medida que éste asuma los roles de los otros en la interacción.

Un ejemplo de ello, propone, es el “derecho”: si suponemos que todos los miembros de 
una comunidad asienten acerca de la protección de la vida o la propiedad, todos, entonces, 
adoptarán el rol del “otro generalizado”, haciéndoles surgir como objetos sociales o selves 
[1925: 179]. Por lo tanto, el proceso por el cual emerge el self o la persona, es aquel en el 
que se involucran, tanto la interacción de los individuos del grupo, como la preexistencia 
del mismo [1934: 193].

Pero todo esto, insiste Mead [Id.: 196], no implica per se, que el individuo, en sus respuestas 
al influjo de los otros miembros del grupo, no sea capaz con ellas, y mediando, como hemos 
dicho, sus gestos autoconscientes o no, alterar las dinámicas del mismo. Dicho de otra forma, 
suponiendo que una “costumbre organizada representa lo que llamamos moralidad”, podemos, 
en acto, replicar, reformar el orden de cosas e insistir. La comunidad no nos obliga, pues esta-
mos “dedicados a una conversación en la que, lo que decimos, es escuchado por la comunidad 
y en la cual la reacción de ésta está afectada por lo que tenemos que decir” [Id.: 197]. Este es 
un proceso reflexivo dentro del cual surge la persona consciente de sí.
15 Aunque las aproximaciones de orden fisiológico y neurocientífico excedan los límites de este traba-

jo, conviene destacar cómo Mead atribuye al córtex cerebral, la facultad de convertirse en “órgano 
de la conducta social”, haciendo posible la aparición de “objetos sociales”; el mecanismo por el cual 
las corrientes nerviosas, que van desde la médula hasta la base del cerebro y, finalmente, hasta su 
córtex, “pueden poner en relación recíproca los actos que parten de esos centros inferiores, de modo 
que puedan surgir procesos [de socialización e interacción] más complejos”. Tales circunstancias, 
debidamente ampliadas en su texto “La génesis del Self y el control social” [1925: 176 – 178], le 
permiten aseverar que el córtex cerebral de los vertebrados “capacita al individuo para adoptar ac-
titudes en la formación del acto”.
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Es decir, este self que aflora en esta dinámica conversacional y experiencial, que adquiere conscien-
cia de sí por el acto del o de los otros, es reconocido al aparecer su persona como objeto [Id.: 199]. 
Será gracias a la consciencia de sí, que el “organismo individual” incorporará su “campo ambien-
tal”, convirtiéndose, su cuerpo, “en parte de la serie de estímulos ambientales a los cuales reaccio-
na” [Id.: 200]. Dicho “organismo individual total […], sólo dentro del proceso social en sus planos 
más elevados, sólo en términos de las formas más desarrolladas del medio social o de la situación 
social”, logrará convertirse en un objeto para sí mismo y, por consiguiente, consciente de sí.

Por lo tanto, “ser consciente de sí es, esencialmente, convertirse en un objeto para sí en virtud de 
las relaciones sociales de uno con los otros individuos” [Ibid.]. “La conducta recorta y configura 
los objetos hacia los cuales se dirige la acción” [1925: 172]. Es en la vida de una comunidad, 
entendida como el conjunto de “vidas reales” de los diferentes individuos que la constituyen, 
donde se puede encontrar un self diferenciado de cualquier otro, cuyas experiencias implicarán 
una sucesión de acontecimientos distintos para cada uno, dado que dicha persona se aviene a un 
mundo en el que los objetos de interacción constituyen sus “planes de acción” [Id.: 173].

En este escenario aparece la duda acerca de la relación que se establece entre el I (“yo”)16 cons-
ciente del me (“mí”). Mead se pregunta en qué punto de la conducta, el I se manifiesta en contra 
del me. Si uno determina, dice, “cuál es su posición en la sociedad y se siente poseedor de ciertas 
funciones y privilegios, todo ello es definido con referencia a un ‘yo’ [I], pero el ‘yo’ no es un ‘mí’ 
[me], porque ambos son personas [selves]” [1934: 201].

Este proceso de aparente duplicación identitaria en el seno del individuo, Mead lo resuelve así: 
“el ‘yo’ reacciona a la persona que surge gracias a la adopción de las actitudes de otros. Mediante 
la adopción de dichas actitudes, hemos introducido el ‘mí’ y reaccionamos a él como un ‘yo’” 
[Ibid.]. Así pues, este I es entendido como una “reacción del organismo” a las actitudes de los 
otros, mientras que el me es ese conjunto organizado de actitudes de los demás que adopta el 
individuo. Dicho por Mead, “las actitudes de los otros constituyen el ‘mí’ organizado, y luego 
uno reacciona hacia ellas como un ‘yo’” [Id.:202].

Sin embargo, cabe aclarar que, en la conversación de gestos, todavía no hay un I ni un me, pues 
tan sólo se está en un estadio de preparación, en el campo del gesto, de la compleción de un acto 
en sí: en el momento que un individuo despierta en sí las actitudes provenientes de los otros, 
se desarrolla un conjunto organizado de reacciones que, gracias a esa capacidad de que dispone 
para adoptarlas, en tanto que organizadas, el individuo adquiere consciencia de sí. Esa adopción 
de actitudes organizadas es la que le proporcionará su me, o sea, “la persona de la cual tiene 
consciencia” y que existe inmediatamente para él de manera consciente [Id.: 203].

16 La edición de Espíritu, Persona y Sociedad empleada para estos análisis traduce los conceptos de I, me, self y 
Mind como “yo”, “mí”, “persona” y “Espíritu”. Aunque intentaré emplear siempre los términos del inglés, 
dada la singularidad de sus significados, mantendré lo que está reflejado en el libro editado en castellano 
en la transcripción de sus contenidos.
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Por su parte, el I surgirá en la reacción propia hacia ese me en forma de un “yo” individuado, 
que ha adquirido las actitudes de los otros; sabe lo que quieren; aunque sin total certeza, ha 
asumido las posibles consecuencias de cualquier acto e incluso, puede haber asumido igual-
mente, la responsabilidad de la situación dentro de su me, al cual reaccionará desde su I. Y es 
esta reacción en ámbito de incertidumbre, la que constituirá su I, por lo que Mead concluirá:

El “yo” es la acción del individuo frente a la situación social que existe dentro de su propia 
conducta, y se incorpora a su experiencia sólo después de que ha llevado a cabo el acto. Enton-
ces tiene consciencia de éste. Tuvo que hacer tal y cual cosa, y la hizo. Cumple con su deber 
y puede contemplar con orgullo lo ya hecho. El “mí” surge para cumplir tal deber: tal es la 
forma en que nace en su experiencia. Tenía en sí todas las actitudes de los otros, provocando 
ciertas reacciones; ése era el “mí” de la situación, y su reacción [(response)] es el “yo” [Ibid.].

De este modo, el cuadro que describe la afloración de la persona intersubjetiva que Mead pro-
pone, queda explicado en estas premisas: primero, el I y el me son distintos, pero un me exige 
cierto I; luego, el I aparece experiencialmente como una parte de un me (pero no en un sentido 
estrictamente igual), proporcionando un sentimiento propio de libertad e iniciativa; acto segui-
do, el me, en este sentido, representa esa organización definida de la comunidad que se mani-
fiesta en nuestras propias actitudes y que provoca una reacción, que sólo conoceremos una vez 
producido el acto; y, finalmente, el I provoca al me y al mismo tiempo reacciona a él (tomados 
juntos configurarán una personalidad).

De aquí surge la persona, mas no entendida como sustancia (advierte Mead), sino “como un 
proceso en el cual la conversación de gestos ha sido interiorizada en un organismo. Este proceso 
no existe por sí mismo, sino que es simplemente una fase de toda la organización social de la que 
el individuo forma parte. La organización del acto social ha sido interiorizada en el organismo 
y se convierte en el espíritu [Mind] del individuo” [Id.: 201 – 206].

Esta potente tesis nos lleva a entender, “bajo presupuestos naturalistas”, la idea de que el sujeto 
humano le debe su identidad a la experiencia de un reconocimiento intersubjetivo, “en cuanto 
que logra desvelar el mecanismo psíquico que hace depender el desarrollo de la consciencia de 
sí de la existencia de un segundo sujeto” [Honneth, 1992: 90, 95]17. Tal será el encanto que a 
Axel Honneth producirá para poder encontrar una relación no especulativa, sino en este caso, ya 
empírica, sobre el desarrollo del reconocimiento como agente ético socializador. Para Honneth, 
Mead18 comparte plenamente la tesis de Hegel en la que, a partir del proceso socializador, no 

17 Daniel Petherbridge [2013: 144 – 145] en su análisis sobre la Teoría Crítica de Honneth, nos hace ver 
cómo éste ha migrado hacia una concepción diferente de Mead respecto de interpretaciones anteriores a 
1992: ahora, para Honneth, el valor que debe atribuírsele a Mead radica en la medida que nos explica las 
bases motivacionales del reconocimiento, cosa que en Hegel brilla por su ausencia.

18 Gary A. Cook [1993: 164] nos explica que las influencias del pensamiento de Hegel en Mead, vienen 
dadas por sus contactos durante una intensa década en la University of Chicago, con John Dewey, entre 
1891 y 1904. Mead veía el pragmatismo de Dewey como todo un proyecto filosófico en el que éste natura-
lizó a Hegel al colocar el conocimiento dentro de la conducta y a la conducta en la naturaleza. Para Mead, 
a partir de Hegel, la filosofía se convirtió en un método de pensamiento, más que una mera búsqueda de 
entes fundamentales. Fue en ese método dialéctico que Mead encontró el camino para que el self, en un 
medio social puramente cognitivo, encontrase la solución a sus dificultades [Id.: 37 – 46].
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sólo surge una identidad del yo, sino que la lucha por el reconocimiento queda establecida como 
punto de referencia “de una construcción teórica con la que debe explicarse el desarrollo moral 
de la sociedad” [Id.: 90].

Gracias a las aportaciones de la psicología, se consigue el acceso al dominio de los objetos de la 
experiencia individual durante los procesos de socialización que, como hemos visto en térmi-
nos de Mead, el individuo toma consciencia de su subjetividad al reaccionar en favor de lo que 
Honneth llama, una “reelaboración creadora de sus interpretaciones de situación bajo la presión 
de un problema práctico que debe resolverse” [Id.: 91].

Honneth destaca, siguiendo en este ámbito de la psicología social, la tesis de Mead, que distin-
gue las relaciones formativas y conductuales del individuo en el ámbito del play y del game19, 
donde encuentra un excelente ejemplo de los mecanismos de desarrollo que deberán estar pre-
sentes en el proceso de socialización del “hombre en su totalidad” [1992: 98]. Desde la infancia, 
mediando el play, los niños van aprendiendo a jugar roles que les son ajenos, pero, a su vez, 
éstos descubren en sí una serie de estímulos “que provocan en [ellos] la clase de reacciones que 
provocan en otros”, tomando esas reacciones y organizándolas en un cierto todo, siendo, tempo-
ralmente, e involucrando a otros para sí mismos [Mead, 1934: 181].

Será en el paso del play al game, o actividad lúdica organizada, donde el niño logrará “la facultad 
de orientar su comportamiento según una regla que ha conseguido por la sintetización de todas 
las perspectivas de los jugadores”, de manera que el proceso de socialización, en líneas generales, 
se lleva a cabo gracias a que, por este medio cooperativo, se interiorizan las normas que devie-
nen de una “generalización de las expectativas de comportamiento de todos los miembros de la 
sociedad”. De manera progresiva, el sujeto irá aprendiendo a generalizar las expectativas nor-
mativas de un número creciente de personas en la interacción “tan ampliamente, que llega a la 
representación de normas sociales de acción, conquista la capacidad abstracta de poder partici-
par en las interacciones normativamente reguladas de su entorno”, hasta el punto en que dichas 
“normas interiorizadas le dicen qué expectativas puede legítimamente orientar en los demás y, 
también, qué obligaciones tiene que cumplir por justicia ante ellos” [Honneth, 1992: 98].

Lo que Mead ha desarrollado en su tesis, es un proceso de reconstrucción de la identidad prác-
tica de los individuos, con base socio-psicológica, de la doctrina del reconocimiento del joven 
Hegel. Aunque se encuentra a faltar, empero, el proceso escalonado del reconocimiento recípro-
co, sí queda patente el acceso a la autorreferencia práctica del individuo, mientras que, como 
hemos visto hasta ahora, en el proceso de socialización, el individuo adquiere paulatinamente 
una confianza emocional de sus facultades prácticas, en forma de autorrespeto y de recono-
cimiento recíproco del “otro generalizado”, en tanto que sujeto de derecho reconocedor de 
19 Para una visión ampliada, véase Mead (1934), “La base genética de la persona”, en Espíritu, Persona y 

Sociedad, pp. 176 – 182. Título original: “The Background of the Genesis of the Self “, en Mind, Self and 
Society.
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normas intersubjetivas: “la experiencia de ser reconocido por los miembros de la comunidad 
como persona de derecho significa para el sujeto singular poder tomar una posición positiva 
frente a sí mismo” [Id.: 101].

Se trata de ese me imbuido de actos de la comunidad al que impele el I a tomar una posición 
práctica, autoconsciente de sus derechos y obligaciones, pero también capaz de incidir e influir 
en su comunidad para transformarla mediante sus reacciones y gestos. Este impulso ininterrum-
pido del I y el proceso propio de la vida, vinculan en sí toda multiplicidad moral que va ensan-
chando, poco a poco, los contenidos del reconocimiento jurídico, conforme el individuo amplía 
su autonomía consciente, en la medida que se diferencia de los otros, mas incrementando la 
batería de valores compartidos comunitariamente, gracias a la existencia de un me que recoge las 
actitudes de los otros para que, en esta dinámica, surja el individuo como “persona [self] única e 
irreemplazable, tan pronto como su propio tipo de autorrealización sea reconocido por todos los 
compañeros de interacción como una contribución positiva a la entidad comunitaria” [Id.: 111].

Las tres esferas del reconocimiento: Amor, Derecho y Solidaridad

Llegados a este punto en el que, como hemos visto, la especulación filosófica de Hegel y la 
pragmática de Mead se complementan, también coinciden, en cierta manera, en la localiza-
ción de las diversas formas de reconocimiento recíproco: mientras que Hegel distingue tres 
esferas separadas de reconocimiento, las de la “familia”, la “sociedad civil” y el “Estado”, para 
Mead, por encima de las “relaciones primarias del otro concreto”, se encuentran las relaciones 
jurídicas y la esfera del trabajo, conformando las diferentes formas de realización del “otro 
generalizado” [Honneth, 1992: 116 – 117]. Honneth, en este punto, se propone discernir la 
estructura20 de las relaciones de reconocimiento social para la que propondrá tres patrones 
distintos de reconocimiento intersubjetivo y dentro de los cuales inscribirá sus correspondien-
tes formas de menosprecio a la identidad personal.

La primera esfera del reconocimiento recíproco, y “núcleo estructural de toda eticidad”, es definida 
por Honneth como el Amor [Id.: 117 – 133]. Se refiere con ello a cierto tipo de “relaciones afectivas 
primarias” que suponen la confirmación recíproca de los sujetos en su interacción21. En este ámbi-
20 A fin de fundamentar sólidamente su propuesta teórica, Honneth [1992: 117] no sólo se remite a sus 

conclusiones de sus lecturas de Hegel y Mead, sino que nos llama la atención hacia otras propuestas de 
la filosofía social en las que también se pueden entrever formas y procesos de desarrollo de la persona 
humana en un medio donde el reconocimiento intersubjetivo es consuetudinario. Tal es el caso de Max 
Scheler, que distingue entre “comunidad de vida”, “sociedad” y “comunidad de personas”, fundadas en la 
solidaridad; o de Plessner, quien habla de “conexiones primarias”, “comercio social” y “comunidad real”. 
En todo caso, la triparticion de la vida social en tres esferas de interacción que Honneth propone, éste 
la considera muy plausible, dado que, como dice, “está inmediatamente al alcance de la mano distinguir 
formas de integración social según se establezcan por lazos emocionales”.

21 Para llegar a esta definición, Honneth [1992: 119 – 131] ha basado sus pesquisas en la teoría psicoanalítica 
de la relación objetal, la que considera más apropiada para entender al amor, en términos de un tipo de 
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to, en cuya base reside el modelo específico de reconocimiento recíproco, los individuos “se saben 
unificados, porque en su necesidad [recíproca], son dependientes del otro ocasional” [Id.: 118].

En el estadio de relaciones primarias de reconocimiento recíproco constituido por el Amor, 
los individuos se entregan libremente, en un doble proceso simultáneo, al vínculo emocional 
de otra persona, en términos de una “dedicación”, ya no sólo en tanto que ser individuado y 
autónomo, sino porque entre ambos sujetos se desarrolla una “simbiosis” en la que no sólo la 
reciprocidad del reconocimiento de sí es necesaria, sino también porque en dicha interacción, 
cada individuo se autodelimita y es delimitado, en cuyo proceso desarrolla su autoconfianza 
individual [Id.: 127 – 130].

Dicho de otra forma, necesidad del otro, reconocimiento de sí de los propios limites, recono-
cimiento del otro y sus límites, autoconfianza individual, gracias a lazos de interdependencia 
afectiva: así, surgirá un individuo capacitado para participar autónomamente en la vida pública.

La segunda esfera del reconocimiento, para Honneth [Id.: 132 – 148], es el Derecho. Siguien-
do las conclusiones de Hegel y Mead, en tanto que, para ambos, el Derecho es una forma 
de reconocimiento recíproco, el entendimiento hacia nosotros mismos como sujetos libres 
portadores de derechos, sólo puede conseguirse bajo la perspectiva normativa de un “otro 
generalizado”, en la medida que adquirimos el saber sobre qué obligaciones normativas nos 
son menester cumplir, frente a aquél.

Luego, nosotros, autoconscientes de ser portadores de derechos, nos sometemos a la generalidad 
y nos comportamos frente a los otros con pretensiones de validez general, con la voluntad de 
querer valer como personas en el ámbito de la comunidad. Así, nuestra autonomía individual 
como singulares, se deberá a un modo de reconocimiento, cuya reciprocidad quede reflejada 

relación de interacción, como descriptor de una fenomenología de las relaciones de reconocimiento. La 
ampliación de esta cuestión se encuentra en el desarrollo extenso desplegado por Honneth en su Lucha 
por el reconocimiento. Para su abordaje, resultan pertinentes los trabajos del pediatra psicoanalista D. W. 
Winnicott [Id.: 121 – 129], donde analiza el proceso por el cual, desde la lactancia hasta cierto grado de 
madurez, madre e hijo se desprenden del “ser-uno indiferenciado” [Id.: 122] y simbiótico, que ha caracteri-
zado el desarrollo de su relación desde el nacimiento, para llegar a aceptarse y amarse recíprocamente como 
personas independientes, que han ganado para sí su propio espacio de autonomía personal. El niño, en este 
punto, adquiere una diferenciación cognitiva entre sí y su entorno. El proceso de separación del niño y de 
la madre es entendido por Winnicott como un acto de “destrucción” incoado por el niño en el momento 
que detecta el alejamiento de la madre, lo que genera en éste un estado de desilusión, en la medida que la 
figura conocida hasta el momento en su mundo subjetivo “ha escapado de su control omnipotente” [Id.: 
124]. Así, el niño inicia sendos procesos psíquicos: uno, de corte agresivo, el cual no recibirá respuestas, 
mientras que en el otro, desde la aparición de actitudes agresivas contra la madre y el entorno, mas sin una 
respuesta igualmente decepcionante, éste comenzará a generar actitudes socializadoras y adquirirá, progre-
sivamente, conocimiento normativo de su propia existencia: “la madre sobrelleva sus ataques destructivos 
sin vengarse y él se introduce por ello prácticamente en un mundo en el que, junto a él, existen otros 
sujetos” [Id.: 125]. Para Honneth resulta fundamental este inicio socializador de la persona, pues en él se 
dan todas las premisas que permitirán el arribo a un tipo de relación “simbiótica” en el que ambos, madre 
e hijo, ganarán “cada uno para sí un espacio de autonomía” [Id.: 123]. Con ello, y sumado a la iniciativa 
de Jessica Benjamin, que aduce este proceso de separación como modelo explicativo de la “lucha por el 
reconocimiento” [Ibid.], Honneth considerará suficientemente verificada la esfera del Amor, como “núcleo 
estructural” de la eticidad a la que pretende llegar.
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en las formas de un derecho en el que todos se sienten reconocidos y dentro del cual todos se 
respetan mutuamente.

Por lo tanto, un sujeto, durante su experiencia de reconocimiento jurídico, se pensará como 
persona que comparte con los otros miembros de su comunidad aquellas facultades que lo capa-
citan a participar “en la formación discursiva de la voluntad” [Id.: 147], así como a autorreferirse 
práctica y positivamente en forma de autorrespeto.

La tenencia de derechos confiere al sujeto pretensiones (legítimas) de aceptación social y con 
ello se eleva a sí mismo como moralmente responsable. Mediando su experiencia de reconoci-
miento jurídico, sus actos cobran relevancia para sí cuando son reconocidos y respetados por 
todos. El sujeto reconoce y es reconocido. Se hace cada vez más autónomo, o dicho en otros 
términos, el individuo adquirirá una autorreferencia intacta, en la medida que se vea reconocido 
o confirmado en el valor constitutivo para su comunidad, al tiempo que recibe la confirmación 
intersubjetiva de su autonomía individual y conforme es reconocido como persona a la que le 
corresponde la misma responsabilidad moral por sus actos, que a todos los demás.

La tercera esfera diferenciada del reconocimiento es una más amplia forma que persigue una 
“valoración social” que permita a los sujetos “referirse positivamente a sus cualidades y facul-
tades concretas”: la Solidaridad [Id.: 148 – 159]. Honneth atina a advertir, que tal forma de 
reconocimiento de recíproca valoración social en el marco de una Sittlichkeit en términos de 
Hegel o de un modelo institucionalizado y democrático de trabajo cooperativo en términos de 
Mead, sólo podría concebirse adecuadamente, si presuponemos “la existencia de un horizonte 
de valores intersubjetivamente compartido” [Id.:149].

Si bien en el reconocimiento jurídico, son las propiedades generales de los sujetos las que 
son reconocidas de forma diferenciada, en la Solidaridad, se “requiere un médium social 
que pueda expresar la diferencia de cualidad entre los sujetos humanos en una forma in-
tersubjetivamente coaccionante” [Ibid.]. Con esto, Honneth quiere decir que, para arri-
bar a este ámbito de vida solidaria22 en la comunidad, se precisa un medio (cuanto más 
homogéneo, mejor) que oriente simbólicamente a los individuos, desde cierto autoenten-
dimiento cultural de su grupo de referencia, en su propia valoración social y que, desde 
los objetivos y valores éticos de su comunidad, ésta reconozca en ellos sus capacidades y 
actuaciones individuales, como válidas para “ser intersubjetivamente estimadas en la me-
dida que cooperan en la realización de [estos] valores socialmente definidos” [Id.:150]. 
Será en este punto más alto de la eticidad, cuando la valoración social adquirirá un “rasgo 
individualizante” y, conforme estos actos se vayan haciendo consuetudinarios, las rela-

22 Considero importante en este punto, dejar definido el concepto de “solidaridad”, tal y como Honneth lo 
expone [1992: 157]: “por ‘solidaridad’, en una primera anticipación, puede entenderse un tipo de rela-
ción de interacción en el que los sujetos recíprocamente participan en sus vidas diferenciables, porque se 
valoran entre sí, en forma simétrica”.
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ciones intersubjetivas, en el marco no solamente social, sino histórico, éstas tenderán a 
hacerse cada vez más simétricas23 [Id.: 149 – 150].

A lo largo de este proceso de la vida ética, el individuo adquiere, progresivamente, “autocon-
fianza”, “autorrespeto” y “autoestima”24, dando significación a su propia vida, pasando por 
momentos cognitivos de su propio saber ético, guiando su conducta, en arreglo a las valora-
ciones recibidas sobre su persona y sus actos. Este sujeto se sentirá respetado en su “honor 
social” [Id.: 150] por sus interlocutores, al verse entendido y comprendido como persona 
biográficamente individualizada.

Esta praxis de un singular es lo que Honneth llama “autorrelación práctica” [1997: 243 – 
245]. El concepto de “autorrelación”, Honneth lo deja definido como “la conciencia o el 
sentimiento que cada persona tiene de sí misma con respecto a las capacidades y los derechos 
que le corresponden”. El primer nivel de autorrelación, Honneth lo sitúa a nivel genético, 
“que es indiscutible” (dice Honneth) y que tiene que ver con aquellos aspectos físicos y pa-
sionales, inscritos en la mera supervivencia, por los que los sujetos articulan su personalidad. 
Esta es la autoconfianza. El segundo nivel de autorrelación práctica, dice Honneth, consiste 
en la consciencia que un sujeto adquiere en tanto que sujeto “Moralmente responsable de sus 
propios actos”. Este nivel es el autorrespeto proveniente de la tradición kantiana y que supo-
ne la certeza y la seguridad que el sujeto tiene sobre el valor de la formación de sus juicios. 
El tercer y último nivel es el la consciencia que el sujeto adquiere respecto de sus capacidades 
para su vida social. Esta es la autoestima. 

La consideración de estos niveles o formas de autorrelación práctica como supuestos necesarios 
para la vida ética supone, por una parte, tres formas correspondientes de ofensa moral. Cada una 
de ellas será valorada en base al daño psíquico infligido en los sujetos de que son víctimas. Este 
daño, naturalmente, supondrá el sentimiento de diversas clases de injusticia sufrida, por cuanto 
se atacan los valores sobre los cuales el sujeto fundamenta su identidad.

Por otra parte, el individuo, en este estado de las cosas, por la experiencia práctica de su socia-
lización, por sus actos de reconocimiento y el reconocimiento de sí por los otros, por su expe-
riencia recíproca en términos de “tolerancia activa” sobre sus particularidades individuales, por 
la que siente que es admitido el desarrollo de cualidades que pudieran resultar extrañas para 
otros, encontrará un medio de realización de objetivos que resultarán, en este ámbito solidario, 
comunes a los otros. 

23 Igualmente relevante, resulta conocer cómo Honneth define el término “simétrico” de la manera siguien-
te [1992: 159]: “’simétrico’ debe más bien significar que todo sujeto, sin escalonamientos, tiene la opor-
tunidad de sentirse en sus propias operaciones y capacidades como valioso para la sociedad”.

24 El término “autoconfianza” lo toma Honneth de los trabajos de Erik H. Erikson sobre el psicoanálisis, 
donde se lo entiende como un tipo de “seguridad elemental sobre el valor de la propia indigencia” [Erik-
son, Erik H., Identity and Lifecycle, New York: Norton, 1980. Citado en Honneth, 1997: 244]; el término 
“autorrespeto”, como es evidente, proviene de Kant y se refiere al tipo de “seguridad sobre el valor de la 
propia formación de juicios” [Id.: 245].
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Las tres esferas del menosprecio: violación, desposesión y deshonra

En cualesquiera de los ámbitos del reconocimiento, desde el amor hasta la solidaridad, pasando 
por el derecho, todo acto de “menosprecio” supondrá la negación de reconocimiento de deter-
minadas pretensiones de identidad de cada sujeto, ocasionando en éste una lesión “que puede 
sacudir la identidad de la persona en su totalidad” [Honneth, 1992: 160]. Por dicho acto, las 
personas quedan lesionadas en un entendimiento positivo sobre sí mismas, el cual ha sido con-
seguido intersubjetivamente25.

Para llegar a la tripartición propuesta del fenómeno del menosprecio y para que las formas 
resultantes de desprecio, ofensa, humillación o “conducta dañina”, en tanto que “formas de 
negación del reconocimiento” devenidas en acto social, tengan su correspondencia en la teoría 
del reconocimiento, Honneth trazará sus contenidos partiendo de la premisa que en el acto 
de menosprecio, las personas (selves), “son heridas en la comprensión positiva de sí mismas” 
(comprensión que han adquirido intersubjetivamente) [1990 : 80] y proponiendo una idea de 
individuo en proceso de individualización.

Dicho proceso tiene su origen en la necesidad del individuo por “conseguir una identidad prác-
tica [mediante el] reconocimiento de sí mismo a través de un círculo creciente de interlocutores 
(Kommunication Partern)” [Ibid.] y mediando el me, éste adquirirá una autoimagen normativa 
y un reconocimiento para sí de sus cualidades y capacidades (siempre y cuando se asegure su 
reconocimiento, dado que si no, sufrirá un desmoronamiento de su identidad de persona com-
pleta), durante una creciente consciencia de sí y una dependencia progresiva de sus relaciones 
de reconocimiento [1992: 161; 1998: 14 – 15].

Desde una privación de derechos fundamentales hasta una humillación sutil, éstas pueden supo-
ner un fracaso de las expectativas de la persona. Por lo tanto, si del reconocimiento hemos podi-
do observar tres modelos diferenciados, otros tantos modos de menosprecio podrán ser tratados 
de manera sistemática. Se tratará, por tanto, de entenderlos como formas cuyas diferencias de-
ban “medirse según el grado en que puedan trastornar la autorreferencia práctica de una perso-
na” [1992: 161]. Pues ni Hegel ni Mead consiguieron desarrollar una tesis explicativa por la que 
la experiencia del menosprecio pudiera motivar “el impulso a resistencias y conflictos sociales” 
[Ibid.] o, dicho de otra forma, conocemos de éstos el desarrollo teórico del reconocimiento, mas 
no su incidencia en el plano afectivo de una “lucha por el reconocimiento” [Id.: 162].

25 No me parece desdeñable cómo Honneth considera que, con los actos de menosprecio, las personas 
quedan heridas en su capacidad autónoma como individuos y conducidas irremisiblemente hacia lo 
que llama “alusiones metafóricas” a desgracias del cuerpo humano, tales como una “muerte psíquica” 
o “social” y con ello dice: “con este tipo de alusiones metafóricas al padecimiento físico y a la muerte 
se expresa lingüísticamente que a las distintas formas de desprecio por la integridad psíquica del ser 
humano les corresponde el mismo papel negativo que adoptan las enfermedades orgánicas en relación 
con la reproducción de su cuerpo: por la vivencia de la humillación y el rebajamiento social, peligran los 
seres humanos en su identidad tanto como peligra su vida física ante el padecimiento de enfermedades” 
[1990: 83; 1992: 161 – 163].
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El escenario dibujado por Honneth, en su sistematización teórica del menosprecio, coloca a la 
“capa de integridad corporal de una persona” en su primera manifestación. Se trata de todas 
aquellas formas de menosprecio práctico y humillación personal en las que al individuo se le su-
primen violentamente las posibilidades de disponer libremente de su cuerpo. Mas no por el do-
lor que pueda infligírsele, sino, recalca Honneth, por “su asociación con el sentimiento de estar 
indefenso frente a la voluntad de otro sujeto hasta el arrebato sensible de la realidad” [Id.: 161].

Como hemos visto anteriormente, en la esfera del Amor (esa relación primaria del reconocimien-
to recíproco entre los individuos de interacción en la cual se saben unificados) se desarrolla una 
necesidad de reconocimiento que conducirá al incremento progresivo de la autoconfianza indivi-
dual, mediando una “dedicación” recíproca, que será entendida como una simbiosis por su mutua 
interdependencia. Un acto de maltrato físico o Violación, por tanto, lesionará el autorrespeto a esa 
disposición autónoma de sí y de su cuerpo que ha sido adquirida por las experiencias de dedica-
ción emocional vividas en su socialización, así como causará mella en la propia autocomprensión 
normativa del sujeto lesionado. Un acto así, supone un quebranto externo de las formas más ele-
mentales de su autorreferencia práctica y de esa confianza en sí, que ha adquirido por la integra-
ción, desde su infancia, de sus cualidades de comportamiento corporal y anímico [Id.: 161 – 163].

También existe otro modo de menosprecio personal cuando se le arrebata al sujeto el respeto 
moral de sí, dejándolo excluido de determinados derechos dentro de su sociedad. Se trata de una 
vulneración de las pretensiones individuales que una persona puede reclamar legítimamente, de-
bido a que, en la sociedad que integra, es y se siente copartícipe de su ordenamiento institucio-
nal de manera igualitaria y por tanto, plenamente valioso para ella. Si se le sustraen de manera 
sistemática esos derechos, implícitamente se le estará desconsiderando como responsable moral 
en desigual medida que al resto de sus compañeros de interacción.

Lo específico de esta forma de menosprecio, basada en una Desposesión de derechos o de exclu-
sión social [Id.:163], “no consiste solamente en la limitación violenta de la autonomía personal, 
sino en su conexión con el sentimiento de no poseer el estatus de un sujeto de interacción mo-
ralmente igual y plenamente valioso” [Ibid.]. El sujeto de derecho queda lesionado en sus expec-
tativas de ser reconocido como individuo “capaz de formación de juicios morales” [Ibid.] y con 
condición cognitiva suficiente sobre su responsabilidad moral, siendo conducido a una pérdida 
del respeto de sí y de su capacidad de autorreferencia práctica como sujeto de interacción igual 
y legítimo frente a los demás.

La tercera forma de humillación resultará del acto sufrido en contra de las pretensiones indi-
viduales y colectivas de valoración social y “modos de convicción” [Id.: 163]. Se trata de un 
Deshonor padecido, que sustrae a los sujetos implicados “toda posibilidad de atribuir un valor 
social a sus propias capacidades” [Ibid.], con la consecuencia de no poder referirse a modos 
de vida y a convicciones que deberían, en principio, gozar de significación positiva dentro de 
la comunidad. Una experiencia de menosprecio así, producirá, dice Honneth, la pérdida de 
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la “autoestima personal”, entendida como la “oportunidad de poder entenderse como un ente 
estimado en sus capacidades y cualidades características” [Id.: 164].

Este desarrollo anterior está justificado por Honneth, dado que lo que él intenta presentarnos 
es la tesis que sostiene: “la experiencia de menosprecio social puede motivar que un sujeto entre 
en una lucha práctica o en un conflicto” [Id.: 165]. De ahí su insistencia en encontrar valida-
ciones empíricas de ello. Sin embargo, como dice, con las diferenciaciones encontradas entre 
violencia, desposesión de derechos e indignidad, si bien hemos obtenido los medios que nos 
permiten verificar las tesis arrojadas por Hegel y Mead, en que “la lucha por el reconocimiento 
es la que, como fuerza moral dentro de la realidad de la vida social del hombre, se ocupa de los 
desarrollos y progresos” [Id.: 173], cabrá aportar “la prueba de que la experiencia de menos-
precio es la fuente de conocimiento, conexo emocionalmente, de la resistencia social y de los 
levantamientos colectivos” [Ibid.].

Para conseguirlo, hará un recorrido por diversas teorías filosófico-sociales (Marx, Sorel y Sartre) 
[Id.: 173 – 192], las que tomará como ejemplos del pensamiento poshegeliano, en las que puede 
entreverse cómo los conflictos sociales devienen de una lucha por el reconocimiento, aunque de 
éstas aún no pueda conocerse la infraestructura moral de los mismos. Todo ello, encaminado hacia 
el conocimiento de la gramática de los conflictos sociales [Id.: 193 – 205] para, en un último esta-
dio, desentrañar las condiciones intersubjetivas de la integridad personal, como objetivos de toda 
autorrealización individual, obtenida si, y sólo si, nuestras sociedades democráticas se resuelven en 
un ámbito superior de Sittlichkeit, en la que el reconocimiento recíproco se erija como garante de 
armonía social y medio de autorrealización personal.

Sin embargo, antes de proseguir, considero que este es un buen punto para rebatir la crítica ex-
puesta por Carl-Göran Heidergren [2011: 233 – 254], de la cual ya di cuenta al final del estado de 
la cuestión, pero a la que aún, por causas evidentes, no había respondido. Esta refutación servirá 
como ejemplo claro y clave para la comprensión de la idea que Honneth tiene en mente cuando, 
desde el Hegel de Jena hasta las tesis de Mead, éste nos prefigura una ética que no tiene como ob-
jeto principal dar razones correctas para fundamentar cualquier creencia de lo que es bueno, sino 
una ética que se resuelve en el ámbito de la vida social misma. 

Pero tampoco es una ética de la fundamentación y análisis del razonamiento o el acto correcto en 
el terreno de lo moral. No es una ética que define lo “bueno” y lo que “deber ser bueno”. Esta ética 
no se pregunta “How is good to be defined?” [Moore, 1929: 6].

Heidergren recurre a su theory of the middle para cuestionarse la validez normativa a la que 
Honneth nos pretende llevar: el reconocimiento, de ser entendido como una virtud dianoética, 
exigiría, mediando la razón, encontrar un punto medio que no lesione ni por exceso ni defecto 
al otro de interacción; si lo entendemos como una virtud ética, será por la costumbre y la educa-
ción enfocada al reconocimiento medio, como llegaremos a los niveles de respeto mutuo espera-
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dos en una teoría ética que contemple el Bien como fin último. Esta virtud del reconocimiento, 
recordemos, es llamada por Heidergren, art of recognition.

No cabe duda de las diferencias interpretativas de la teoría de Honneth, que nos separan de Hei-
dergren. Según la lectura que hasta ahora hemos ido acompañando, creo que ha quedado claro 
cómo la ética que se encuentra en el corazón del idealismo de Hegel, es una ética de la vida misma. 
Una vida que es ética en su estructura y pivota en torno al reconocimiento. No es una ética del 
Bien, sino del Reconocimiento. 

Reconocimiento es la necesidad connatural a nuestro comportamiento humano en sociedad 
de ser reconocidos por el otro. Gracias a ello, podemos obtener consciencia de quiénes somos, 
entendido esto como nuestra autodeterminación. Esta idea ya surgió en El Primer Alcibíades 
de Platón [1871: 166 – 190]: estando Sócrates y el joven Alcibíades reflexionando acerca de la 
inscripción en el frontispicio del templo de Delfos que decía, Conócete a ti mismo, éste le dice: 
“un ojo, para verse, debe mirar en otro ojo, y en aquella parte del ojo, que es la más preciosa, y 
que es la única que tiene la facultad de ver” [Id.: 190].

Una ética fundada en la necesidad del otro, no es una ética de las virtudes, como sí quiere Hei-
dergren que sea, sino de la vida. Pero, también es una ética que se aleja de toda exigencia moral 
derivada de cualesquiera perspectivas imparciales universalizadoras de los principios que puedan 
regir nuestras acciones. A través de la vida ética del reconocimiento, los sujetos encontrarán su 
propio Bien, en la medida que no sufrirán actos de menosprecio a su propia persona, su auto-
determinación y su libertad.

Lo bueno es bueno no porque es bueno en sí, sino porque está siendo. Lo bueno es ser recono-
cido y reconocer, aquí y ahora. Lo malo es menospreciar y ser menospreciado. Naturalmente, 
esto nos conducirá a plantearnos las condiciones necesarias para formalizar, desde la moral, 
las normas que han de regir esta vida ética. En este ámbito de la ética de la vida ética, la Sittli-
chkeit, será donde Honneth se propondrá establecer los parámetros por los que las sociedades 
deberán regirse en pos de una vida respetuosa del otro como persona plena y libre. Esto lo 
veremos desarrollado a continuación.
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III. La idea normativa de un concepto formal de eticidad

Aunque Marx [Honneth, 1992: 176 – 182] sólo tuviera acceso a una teoría sobre la lucha por 
el reconocimiento, enfocada exclusivamente hacia la autoconsciencia dentro de la dialéctica 
propia de las relaciones entre “Señorío y Servidumbre”, para la elaboración de su doctrina de 
la lucha de clases; aunque Georges Sorel [Id.: 183 – 188] hubiese dedicado sus esfuerzos en 
el combate abierto contra las tesis utilitaristas de su época, a secundar el proceso de cambios 
sociales desde cierta perspectiva (algo “ecléctica”, según adjetiva Honneth) de la lucha por 
el reconocimiento; aunque Jean Paul Sartre [Id.: 188 – 192] acabara compartiendo con el 
sindicalista, que los conflictos sociales deben comprenderse en tanto que consecuencias de 
trastornos en las relaciones de reconocimiento, para estos tres autores resulta clave y común el 
hecho que entendieron que la violación de las reglas implícitas del reconocimiento recíproco 
es o puede ser origen de los conflictos sociales [Id.: 193].

Mas ello no querrá decir que el modelo elaborado por Hegel, en los años y obras anteriores a la 
publicación de su Fenomenología del Espíritu, que hasta ahora hemos estudiado y en el cual se dife-
rencian claros modos de conflicto de reconocimiento, haya podido, asegura Honneth, “ejercer una 
influencia significativa en la historia del pensamiento filosófico-social” [Id.: 175].

Pero tampoco desde la sociología empírica [Id.: 194], ni Émile Durkheim ni Ferdinand Tön-
nies han sido capaces de obtener conclusiones teóricas relevantes en sus estudios acerca de la 
crisis moral de las sociedades modernas y sus conflictos sociales. Y aunque Max Webber hu-
biera detectado la existencia de conflictos “de grupos sociales en torno a formas concurrentes 
de la conducta de la vida” implícitos en el proceso de socialización, también pasó por alto la 
motivación moral de los mismos. Y tampoco ha sido posible con Georg Simmel, para quien 
la lucha sí tuvo calidad socializadora, pues sus aproximaciones distaron mucho de remitirse a 
los presupuestos de una teoría del reconocimiento.

Tan sólo Honneth [Id.: 194] encuentra un ligero atisbo o “excepción honorable”, como la llama, 
en los estudios influidos por el pragmatismo de la Escuela de Chicago en trabajos a cargo de Ro-
bert Park y Ernst Burgess, donde el término “conflicto” sí remite a una “struggle for recognition”, 
incluso en aquellos casos donde la confrontación se produce por causas étnicas o nacionales. Mas 
tampoco aquí, insiste Honneth, pueden encontrarse fórmulas o aproximaciones que determinen 
adecuadamente la lógica moral de los conflictos sociales.

El camino por el que Honneth nos ha guiado en su libro La lucha por el reconocimiento, me-
diante un exhaustivo análisis de la fenomenología empírica de las formas de reconocimiento, 
tiene un objetivo claro: elucidar la gramática moral que subyace a los conflictos sociales, la 
cual debe ser entendida como la conexión interna y estructural existente entre el origen de los 
movimientos sociales y la experiencia moral de menosprecio. El conocimiento de esta lógica 
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dará paso a “una teoría social normativa llena de contenido [que apunte] a un concepto 
de lucha social fundado no en posiciones de intereses26, sino en sentimientos morales de 
injusticia” [Id.: 195].

El “punto de vista moral” y el desarrollo social

Honneth en su obra nos propone un cambio de perspectiva que contemple las confrontaciones 
sociales desde el modelo de una lucha por el reconocimiento. Para conseguirlo, en primer lugar, 
nos recuerda su objetivo de llegar a la confección de una “teoría social normativa plena de conte-
nido” que ha de contemplar que “la reproducción de la vida social se cumple bajo el imperativo 
de un reconocimiento recíproco” [1992: 114]. Ello debe permitirnos comprender que el proce-
so histórico de la humanidad ha de ser entendido como un proceso de individuación que está 
ligado a una expansión de las relaciones de dicho reconocimiento. A lo largo de dicho proceso 
histórico, los cambios sociales, normativamente orientados, han sido promovidos por aquellas 
luchas, moralmente motivadas, de grupos sociales [Id.: 115]. 

Esta es la conclusión que surge del paso dado por Hegel, desde una teoría del reconocimiento, 
hacia un modelo de conflicto de corte idealista. También Mead lo ha manifestado en una mane-
ra que Honneth llama “materialista” [Id.: 114]. Ambos pensadores, frente a la teoría tradicional, 
desde Maquiavelo y Hobbes hasta Nietzsche, dice Honneth, han llevado a la lucha social al nivel 
de constituirla “una fuerza estructurante del desarrollo moral de la sociedad” [Id.: 115].

Mas no sólo aquí pretende Honneth quedarse, sino que también, al margen de explicar el 
origen de las luchas sociales, su modelo intenta descifrar cómo en dichas luchas se dibuja un 
espacio de interpretación del proceso de formación moral. Su propuesta entiende que un acto 
de menosprecio pueda ser vivido como un proceso que arrebata el reconocimiento social y con-
secuentemente inflige un padecimiento de la autovaloración de los individuos. Con ello, lo que 
se obtiene son sentimientos morales que, en cada período histórico, han adelantado o retrasado 
el desarrollo global de las relaciones.

Asimismo, se llega a la necesidad de encontrar en la relación interna entre la moral y el reco-
nocimiento recíproco no sólo las causas de una denegación de reconocimiento, sino los efectos 
26 Cuando Honneth utiliza el término “Intereses” lo hace en arreglo a la definición siguiente: “son orienta-

ciones fundamentales finalizadas que penden de la situación social y económica de los individuos, porque 
éstos deben intentar mantener por lo menos las condiciones de su reproducción” [1992: 199]. Considero 
esta distinción de Honneth, un muy pertinente acierto: mientras que las interpretaciones tradicionales 
puedan comprender que los conflictos sociales están generados por Intereses y, por lo tanto, resulten de una 
distribución desigual de oportunidades materiales de existencia, los sentimientos de injusticia, en cambio, 
se entienden como ofensa moral a “seres vivos que se refieren reflexivamente a su propia vida en el sentido 
que su voluntad está orientada por su propio bienestar” [1998: 26]. Por lo tanto, una distribución desigual 
es, antes que todo, una falta de reconocimiento y por ende, un agravio moral (para una ampliación del 
concepto de agravio moral, véase: “Patologías de lo social. Tradición y actualidad de la filosofía social” y 
“Autonomía descentrada. Consecuencias de la crítica moderna del sujeto para la filosofía moral” en Crítica 
del agravio moral [Honneth, 2009a: 51 – 124, 275 – 292]).
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psicológicos que dicha omisión pueda generar en el individuo para que el contenido normativo 
de los actos morales pueda ser explicado mediante las formas específicas y los diferentes signifi-
cados de reconocimiento recíproco, que hasta ahora hemos desarrollado.

De esta manera, los hechos experimentados como “injusticias” constituirán la clave de esta explica-
ción: un daño moral se convierte en una injusticia si el afectado ve en ello un acto de menosprecio 
o, dicho de otra forma, éste se ve dañado en su autorrelación práctica. O sea, se inflige agravio a la 
consciencia o sentimiento que el sujeto tiene de sí mismo, en lo que se refiere a las capacidades y de-
rechos que le corresponden [1997: 238 – 244], pues, insistimos en este hecho, los sujetos debemos 
nuestra identidad a la construcción de una autorrelación práctica que, desde el primer momento 
de nuestra socialización, depende de la “cooperación y la aceptación de otros hombres” [Id.: 246].

Sobre este controvertido, pero original concepto que acabamos de tratar, descansa el modelo de 
teoría social de Honneth, según Jean-Philippe Deranty [2009a: 274 – 275]. Se trata de un tipo 
de relación práctica, que casi se solapa con el concepto de “identidad práctica” pero que, en este 
caso, está constituida por la individualidad cuando ésta emerge sólida y robusta, condición para 
que el sujeto pueda participar en la interacción con su entorno. Dicho de otra forma, se trata 
de que el sujeto haya adquirido una fuerte identidad de sí en cantidad suficiente en un medio 
intersubjetivo, a fin de permitirse actuar, en el ámbito normativo, en términos de una libertad 
entendida desde una perspectiva socio-psicológica. 

Esta idea de Honneth, dice Deranty, es la más característica de su pensamiento, mas también 
advierte, es quizás, uno de sus puntos más débiles: podría parecer que en su teoría, las demandas 
de reconocimiento quedasen reducidas a meras expresiones de necesidades psicológicas. Deran-
ty se hace eco de lo que, por el contrario, Emmanuel Renault propone y que ya hemos tratado 
en el estado de la cuestión, a saber: el sujeto del acto en sí deberá existir anticipadamente como 
ser normativamente significante no sólo para los otros de interacción, sino para sí mismo. Luego 
podrán venir el resto de consideraciones psicológicas.

Hemos concluido hasta ahora, que “los humanos sólo llegan a una autorreferencia intacta al ver-
se reconocidos o confirmados en el valor de determinadas capacidades y derechos” [1998: 32]. 
Para lograrlo, resultan necesarios diferentes modos de reconocimiento. Su negación implicará, 
por ende, diferentes modos de ofensa moral, en la medida que ello supondrá una omisión de las 
demandas de integridad de los sujetos implicados en ello. Tal omisión del reconocimiento será 
entendida como privación de los elementos constitutivos de su propia identidad.

Estas aseveraciones anteriores, de corte marcadamente antropológico, conducen a Honneth 
[1997: 229 – 231] a plantearse el objetivo de definir el tipo de relación moral positiva que 
devenga de todo ello, entendiéndola desde la perspectiva de los deberes y obligaciones morales 
que los sujetos deberemos mantener entre nosotros para asegurarnos las condiciones comunes 
de nuestra integridad personal, nuestra autonomía moral y, por supuesto, nuestro trato recípro-
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co de respeto como personas a las que nos corresponden las mismas responsabilidades morales, 
pues nos entenderemos mutuamente copartícipes de la realización de proyectos comunes.

Para conseguirlo, será necesario tomar un “punto de vista moral” entendido como una “trama de 
actitudes que deberíamos adoptar para proteger a los seres humanos de ofensas que resulten de 
las presuposiciones comunicativas de su autorrelación”. Honneth propone un ámbito semántico 
sobre el cual movernos en términos de la moral del reconocimiento: “la moral comprende el con-
junto de actitudes que estamos obligados a adoptar recíprocamente para asegurar en común las 
condiciones de nuestra identidad personal” [Id.: 247]. Por lo tanto, el punto de vista moral por 
el que, en nuestros actos, adoptemos actitudes morales, deberá contemplar la relación de recono-
cimiento en la que dichos actos se producen y en arreglo a ello interactuar en cada caso, bajo una 
responsabilidad personal que no admite, moralmente, optar por relaciones sociales, cuya realiza-
ción implique un menoscabo de la autonomía del otro ni que lesione sus pretensiones identitarias.

El “olvido” o la omisión de reconocimiento sobre los otros y sobre sí mismo

Hemos llegado al punto en el que afirmamos tener diferentes tipos de obligaciones morales 
y deberes de cuidar de los otros en sus necesidades y deseos individuales, de tratar de manera 
igualitaria a cada persona que nos aflora en las relaciones y de demostrar actitudes solidarias y 
valorizadoras de las particularidades de los demás. Hemos llegado al punto en que conocemos el 
camino de nuestra autodeterminación como personas válidas en una sociedad. 

También hemos arribado a la conclusión que la lucha por el reconocimiento, entendida mo-
délicamente, en tanto que “proceso histórico del progreso moral” [Honneth, 1992: 203], es 
la clave y fundamento de una teoría que pretende proponer actitudes y comportamientos 
morales, regulados normativamente, que promuevan el cuidado del otro y su comprensión, 
en tanto que parte constitutiva de nuestra propia identidad y, por ende, nuestra libertad. Todo 
ello proyectado hacia una eticidad que lo que a partir de ahora necesita, es una descripción 
de su forma institucional.

Sin embargo, antes de proseguir, nos hemos de preguntar: ¿podemos pensar que reconocemos 
y somos reconocidos consuetudinariamente, por costumbre, como si fuera una disciplina o 
virtud que deberíamos aprender? ¿Qué causa la negación del reconocimiento y con ello un 
conflicto que, desde la estructura de las relaciones de reconocimiento, infligirá un daño moral 
en la persona afectada? 

Para responder a estas preguntas, resulta muy interesante el ensayo de Honneth, “Reification 
and Recognition: A New Look at an Old Idea” [2008: 17 – 86]. En éste, establece el principio 
por el que el reconocimiento, una actitud de atención y totalmente intersubjetiva hacia el otro, 
se inscribe genética y categorialmente en nuestro comportamiento. 
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El reconocimiento es anterior al conocimiento y constituye una condición previa necesaria de 
nuestro conocimiento de la naturaleza y de otras personas [Id.: 64]. El reconocimiento, tal y 
como ha sido definido hasta ahora, es primigenio y anterior a toda cognición neutral de la reali-
dad y a todas las demás actitudes del individuo hacia su propio yo y el mundo: la capacidad de 
una persona de hacerse cargo de la perspectiva de otras, está en sí misma radicada en una especie 
de interacción primigenia, que tiene su fundamento en cierto tipo de cuidado, preocupación o 
atención (Sorge) [Id.: 8] existencial sobre el otro. 

Para entender mejor esta afirmación, Honneth rescata el antiguo término marxiano de la Verdin-
glichung y lo eleva, por encima de una mera definición de trato de las personas como mercancías, 
hacia un “olvido” del reconocimiento primigenio que dos seres humanos se otorgan entre sí en 
un proceso fundamental de interacción intersubjetiva, partiendo de la definición de Lukács, 
pero reformulándola mediante la sustitución cautelosa de la noción heideggeriana de la Sorge, 
por el principio hegeliano del “reconocimiento”. De esta manera, Honneth justificará su hipóte-
sis de que las actitudes de reconocimiento surgen primordialmente sobre todo comportamiento 
humano frente al mundo, a los otros y a sí mismo y por consiguiente, con la “reificación”, ca-
racterizará la violación de los principios morales.

Y es que la reificación, dice Honneth, es un hábito del pensamiento [Id.: 36] y una forma 
de comportamiento [Id.: 54]. Es una actitud consuetudinaria de adoptar una perspectiva 
cosificadora sobre el mundo que nos rodea y, subsidiariamente, respecto de las personas con 
las que interactuamos. Cuando el sujeto cosifica, no sólo pierde su capacidad de empatizar y 
comprometerse, sino que se conduce hacia el alejamiento del mundo cuando se le manifiesta 
cualitativamente [Id.: 36]. Es lo otro lo que se convierte en nuestra “segunda naturaleza”, me-
diante la cual concebiremos nuestras relaciones con el mundo que nos rodea y con nosotros 
mismos, como un acto del conocimiento objetivo, que se irá, paulatinamente, arraigando en 
nuestra actividad, mas sin eliminar definitivamente esa tendencia hacia el cuidado (Sorge) de 
todo lo que nos es externo [Id.: 33].

Propone Honneth la asunción de una capa de “compromiso empático” primordial [Id.: 50], 
como base teórica de un reconocimiento que es previo, por definición, a la cognición. Este com-
promiso existencial, de hecho, proporciona el fundamento de toda relación nuestra objetivante 
con el mundo, en la esfera de nuestra actividad social. Con esto, Honneth quiere responder a las 
críticas de aquellos que insisten en el hecho de que la comprensión de otras personas, sólo exige 
la comprensión de las razones de sus actos. En cambio, para Honneth, esas razones habrán de 
venir posteriormente al afloramiento necesario de adoptar posturas comunicativas para poder-
nos hacer cargo de la perspectiva de los otros, en tanto que un acto primigenio de identificación.

Con esta tesis, Honneth nos resuelve la incógnita que se nos presentó al inicio de este apar-
tado: no reconocemos por costumbre; cosificamos por costumbre. Pero, cuando lo hacemos, 
infligimos un daño moral al otro, por lo que, desde el punto de vista de la ética, deberíamos 
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entender la necesidad de subvertir una condición que, en el curso de nuestra praxis, la atención 
que prestamos al reconocimiento primordial, también se puede perder si nos dejamos influir por 
esquemas de pensamiento y prejuicios que hacen dicho acto incompatible. 

De ser esto cierto, más que un “olvido”, como hubieran propuesto Horkheimer y Adorno cuan-
do manifestaron que “toda reificación es un olvido”, deberíamos hablar aquí, enfatiza Honneth, 
de “negación” (denial) o “rechazo” (Abwehr) [Id.: 59].

Cuando reificamos, dejamos de atender al reconocimiento, porque en el curso de nuestra praxis, 
a fin de observar y conocer, nuestro entorno se nos hace ajeno en un grado tal que destierra 
todo lo demás a un segundo plano [Id.: 59]. A tal respecto, el olvido de reconocimiento es, para 
Honneth, el núcleo de toda forma de reificación perceptiva del mundo. Dicho de otra forma, 
nuestro entorno social se nos aparece en estos casos, como una totalidad de objetos simplemente 
observables, pero carentes de todo estímulo psíquico y anímico [Id.: 58].

El concepto formal de eticidad

Honneth quiere llegar a la definición de un concepto formal de eticidad postradicional a tra-
vés del desarrollo de una teoría normativa capaz de describir el punto final hipotético de una 
ampliación de las relaciones de reconocimiento. Para una sociedad que se quiere democrática, 
queda ahora marcado “un horizonte abstracto de valores éticos abierto a los diferentes objetivos 
de vida sin perder la cohesión de la formación de la identidad colectiva” [1992: 215]. 

Para una ética del reconocimiento, queda establecido el marco de desarrollo de una vida buena: 
la eticidad. Se trata de una Sittlichkeit que ha de contemplar todos los presupuestos intersubje-
tivos necesarios que deberán formalizarse hoy para que los sujetos puedan saberse protegidos en 
las condiciones de su autorrealización individual [Ibid.].

Con este esfuerzo, Honneth pretende dar un nuevo valor a la Sittlichkeit a través de la reconside-
ración practicada y ampliamente desarrollada de la teoría ética de Hegel. Su meta es la de mos-
trar, en el concepto de eticidad, la finalidad de la moral en su totalidad y a su vez, los objetivos 
morales concretos de los hombres en la generalidad. 

Cuando se habla de eticidad según este modelo, no se habla de la autonomía moral del hombre, 
sino de las condiciones necesarias para su autorrealización en tanto que tal. La moral en la ética 
del reconocimiento adopta el punto de vista del respeto universal que sirve al objetivo general 
de posibilitar una vida buena [Id.: 207 – 208]. Aquí, la moral comprende el conjunto de actitu-
des a las que nos encontramos recíprocamente obligados, a fin de garantizarnos las condiciones 
comunes de nuestra identidad personal. 
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Este modelo teórico-recognoscitivo propone el establecimiento de normas generales que puedan 
concebirse como condiciones de distintas alternativas, siempre orientadas a la autorrealización hu-
mana, constituyéndose en el objetivo de un reconocimiento no distorsionado e ilimitado. Un con-
cepto formal de eticidad postradicional deberá permitir que las personas sean valoradas socialmen-
te en sus capacidades y cualidades particulares para favorecer sus condiciones de autorrealización. 

En la esfera del amor, se deberá proteger el igualitarismo del amor de injerencias y coerciones 
exteriores, así como la integridad personal, física y moral, de cada uno. En la esfera jurídica y del 
derecho, se deberá abrir un “espacio de libre decisión” para permitir a cada individuo “las mis-
mas condiciones de establecer las metas de su vida, sin influjos externos”; será necesario prestar 
una “atenta consideración de la situación particular del singular sin que se pierda su contenido 
universalista”. En la esfera de la solidaridad, dado que “los individuos deben saberse reconocidos 
en sus capacidades y cualidades particulares para estar en condiciones de autorrealizarse” se debe 
proveer los medios para que éstos se sientan valorados socialmente, y ello “sólo puede lograrse 
sobre la base de objetivos colectivamente compartidos” [Id.: 212 – 213].

La sociedad democrática propuesta, para garantizar un cierto grado de cohesión, deberá gozar 
de una serie de valores globales comunes, cuyos principios éticos y culturales favorezcan la auto-
rrealización humana: este modelo social, basado en una idea de comunidad de valores compar-
tidos, deberá ofrecer una consideración social de los sujetos según las aptitudes individuales y la 
forma escogida de llevar la vida, que han sido desplegadas por ellos en el desarrollo particular de 
su autorrealización [Honneth, 1993: 40 – 47].

Ahora bien, con lo que acabo de decir, se corre el riesgo de entender el concepto formal de etici-
dad que Honneth intenta elucidar, como si la explicación de la estructura de la autorrealización 
humana dependiera de la asunción de ideales de vida determinados y universalistas, inscritos en 
un ethos fundado en principios morales generales y tradicionales, para los que el respeto moral 
hacia los sujetos se basa en entenderlos a ellos como fines en sí mismos, por imperativo, propios 
de una tradición kantiana. 

Para Honneth [1992: 207 – 208], no se trata aquí de favorecer la autonomía moral del hombre, 
propia de una moral kantiana, sino, en una sociedad fundamentada en la vida ética, de permitir 
la autorrealización de los individuos, gracias a la asunción del respeto universal y su protección 
institucional, que posibilitará la consecución de una vida buena. Pero este concepto de Bien, re-
calca Honneth, forma parte de la estructura de las relaciones en el ámbito de la eticidad, porque 
estamos hablando aquí, del conjunto de condiciones intersubjetivas que promueven la autorrea-
lización individual, que se formalizan normativamente y que son constitutivas y estructurales 
de la vida en sociedad y rectoras del comportamiento solidario de los sujetos en la comunidad.

Esta eticidad marcada por la solidaridad está ligada a presupuestos de relaciones sociales de 
estimación de carácter simétrico entre sujetos individualizados. Estos individuos autónomos se 
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relacionan entre ellos de manera que el aprecio y el respeto a su propia identidad y lo que ello 
significa prevalece en el desarrollo de su propia identidad y los une en una vida social por la que 
se puedan entender “ligados unos con otros por medio de orientaciones axiológicas comunes” 
en la fundamentación de normas o principios morales [1993a: 13].

Honneth [1992: 208] no es ajeno a los riesgos que comporta su modelo. Las determinaciones 
que una sociedad busque sobre el ideal ético de la vida, deben ser “tan abstractas y formales 
que no despierten la sospecha de representar simples sedimentaciones de interpretaciones 
concretas de la vida buena”. Pero tampoco deberán estar vacías de contenido material, pues 
es con su ayuda que podríamos experimentar las condiciones de posibilidad de la autorreali-
zación de los individuos. 

No en balde, las pesquisas realizadas en torno a Hegel y Mead han dibujado un escenario en el 
que las personas, bajo las condiciones intersubjetivas por las que éstas pueden conseguir formas 
positivas de autorrelación, aprenden a referirse a sí mismas como individuos a los que se les 
atribuyen cualidades o capacidades positivas. En el ejercicio moral constante de referencia al 
otro y a sí mismos, los individuos desarrollan su propia realización social en pos de su libertad 
individual. Pero dicha libertad, sólo la logran con ayuda del otro de interacción [Id.: 209].

Pero queda, para Honneth [1998: 30], otra amenaza más que planea sobre su teoría: el posible 
valor teleológico que pudiera atribuírsele a su formulación positiva de una moral entendida 
como la suma de actitudes que los individuos se ven obligados a adoptar, de manera recíproca, 
a fin de segurar y asegurarse las condiciones su identidad personal. Estas actitudes, que cons-
tituyen el punto de vista moral, al ser introducidas por referencia a un estado que pudiéramos 
considerar deseable y que lo que persigue es un bienestar humano, dan fácil licencia a su consi-
deración bajo presupuestos teleológicos.

En este sentido, Honneth invierte este orden posible de las cosas, recalcando que, en la moral 
del reconocimiento, “obtenemos una comprensión común de la moral sólo porque la conce-
bimos como un mecanismo colectivo que asegura nuestra identidad personal. No obstante, la 
fundamentación misma de los deberes y derechos morales sólo puede llevarse a cabo tomando 
en consideración las pretensiones de todos los individuos” [1997: 247]. Por lo tanto, reco-
nocer a otro desde el punto de vista de su integridad personal es “ejecutar aquellas acciones 
o asumir aquellas actitudes que le permitan alcanzar la correspondiente comprensión de su 
propia persona” [1997: 249]. 

Como hemos visto ampliamente hasta ahora, su teoría nos lleva desde una definición funcional 
antropológica de la moral, hacia un concepto formal eticidad que englobe los horizontes éticos 
de valor, de manera plural, que permita, objetivamente, a cada miembro de la sociedad, conservar 
“la oportunidad de saberse socialmente valorado en sus capacidades”. Se trata de “la culminación 
normativa que con ello experimenta la categoría normativa de comunidad de valor” [1992: 214].
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La vida buena no es un fin, sino el resultado de un proceso que nace de la movilización in-
terna de razones normativas de nuestra conducta, con el fin de justificarlas ante otros y ante 
nosotros mismos. Acto seguido, adoptamos un “punto de vista moral” bajo condiciones de 
intersubjetividad que, en arreglo a las situaciones devenidas de las diferentes formas de re-
conocimiento, en las que los actos son producidos, adoptamos actitudes y comportamientos 
concretos, pero, eso sí, encaminados al reconocimiento de las peculiaridades identitarias de 
los otros, en pos de nuestra autorrelación práctica y la confirmación común de las condiciones 
de nuestra identidad personal [1998: 14 – 16].

Tal es el concepto formal de eticidad dispuesto por Honneth. Se encuentra en un punto cual-
quiera, por encima de toda función objetiva de las actitudes morales, desde Aristóteles hasta los 
utilitaristas y en contra de cualquier exigencia kantiana, asumiendo que la ética del bien habrá 
de ser aquella por la cual podemos determinar el sentido y el alcance de lo que es moralmente 
correcto: la preservación recíproca de nuestra autorrelación práctica.

La teoría ética que Honneth ha desarrollado, no es una teoría alternativa de la justicia. Quizás, al 
menos, como propone Deranty, el reconocimiento es un concepto que inspira una teoría alterna-
tiva de la sociedad, tal vez de la acción social [Deranty, 2009a: 468]. En este punto se queda Em-
manuel Renault [2011: 207 – 232] para arrojar su crítica: como ya vimos en el estado de la cues-
tión, según Renault, esta teoría del reconocimiento, en tanto que teoría de la acción social, no nos 
deja clara la naturaleza de los efectos ni demandas de la praxis del reconocimiento. Resulta difícil 
para él, encontrar una manera plausible de imbricar esta teoría en un concepto formal de eticidad.

No le falta razón a Renault al tocar este aspecto con tanto acierto. Lo que no queda claro en la teoría 
de Honneth (y esto parece innegable), es el paso de una ética de la vida, tal y como hemos leído 
hasta ahora, hacia una institucionalización de las interacciones (inter-actions, como apunta Deranty 
[2009a: 231]) que se han de expresar durante el reconocimiento y que suponen cierta materializa-
ción de actitudes normativas a cargo de agentes sociales hacia otros en un espacio igualitario.

Renault pone el énfasis de la justicia social en su vínculo directo con los conflictos políticos. Son 
las instituciones justas las que proveen de la mejor vida a sus ciudadanos. Son las que los eximen 
de llevar une vie degradée, sin experiencias de injusticia que los arrojen a condiciones sociales de 
existencia degradantes. Y es admisible que el concepto de reconocimiento pudiera ser entendi-
do, desde la teoría social, como una teoría de la justicia y una crítica social.

Mas, si admitimos que la teoría que resulta de la ampliación de la “lucha por el reconocimiento” 
de Hegel con las teorías conductistas de la “persona intersubjetiva” de Mead, propone una ética 
que se erige como solución a la vida de todo singular, individuado y libre en un contexto plural 
y que se proyecta en lo universal, por supuesto que ello ha de exceder los límites de una mera 
teoría de la justicia o de una filosofía política y del derecho.
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Renault equipara el menosprecio a la injusticia. La justicia, para éste, es tan objetiva como pu-
diera ser la idea de un bien común. Si, como ya hemos visto anteriormente, con esta teoría no 
disponemos de un Bien objetivo como meta alcanzable para nuestra autorrelación práctica, sino 
que, porque nos es natural obtener nuestra autorrealización identitaria, es ésta la que conduce 
nuestro comportamiento social, con la justicia pasará lo mismo: de nuestra dinámica diaria de 
reconocimiento recibido y proporcionado en todas las esferas de nuestra vida, la intimidad, la 
vida en sociedad y las relaciones con las instituciones, surgirá el sentimiento recíproco de justicia.

Por lo tanto, lo que aquí parece que aflora, es la sensación que la justicia está subordinada a la 
ética del reconocimiento y la injusticia, determinada por el menosprecio. Entonces, en la esfera 
de la eticidad, de la vida ética, las normas que de ahí surgen, son el resultado de experiencias de 
injusticia producidas por actos de menosprecio, de los cuales aprendemos y mediante lo cual 
desarrollamos nuestras sociedades.

La experiencia de injusticia en Hegel, se produce mediante el “delito”. Para Honneth, es el gene-
rador de la “escisión intersubjetiva”. Para ambos, supone una lesión de la persona en su relación 
afirmativa consigo misma. Una autorrelación que está ligada estructuralmente al presupuesto de 
reconocimiento intersubjetivo de la particularidad individual.

Si Honneth critica severamente la pérdida de intersubjetividad a la que Hegel llega en la Real-
philosophie, es precisamente debido a esa posibilidad de presentarnos una vida de la justicia al 
margen de la vida ética. Si, en la esfera de la eticidad, esfera de máxima socialización de los in-
dividuos con su mundo, en el marco del Estado, en la objetivación de su propia autorreflexión, 
la justicia y sus sentimientos, podrían ser entendidos como un ente objetivo de la vida social.

Honneth no quiere que las relaciones de reconocimiento jurídico queden liberadas de los ele-
mentos de la vida social, pues ésta es ya considerada como una vida ética por sí misma. Honneth 
no admite el paso a un estadio superior en el que el Espíritu, en un viaje de ida y vuelta desde sí 
en su subjetividad hacia una objetivación en la ley, sus instituciones y el Estado, se constituya en 
eticidad, como sí pudiera resultar, de admitir como válida para esta teoría ética, el punto final 
desarrollado por Hegel en la Realphilosophie.

Dicho esto, podríamos entender que las objeciones de Renault no han contemplado esta cues-
tión. Más bien, se ha situado al reconocimiento dentro de una eticidad desprovista de intersub-
jetividad en la que las relaciones inter-individuales quedan mediadas por las instituciones. De 
ahí que éstas deban ser “justas”, a fin de impregnar de justicia, la vida social. 

O sea, los ciudadanos en este paisaje social, no son considerados personas sociales, sino entes 
socializados en el marco del Estado, sin voluntad intersubjetiva propia. Lo que Honneth quiere 
evitar es que los individuos se reifiquen en el ámbito institucional. La vida ética es una vida de 
acción y reacción, en la que la justicia, en ella, es el resultado del reconocimiento recíproco.
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IV. Conclusiones

La lucha por el reconocimiento de Axel Honneth significa el punto de partida de una teoría social 
que, desde una perspectiva de la ética, pone el énfasis en la reciprocidad del respeto que todo 
reconocimiento genuino exige. La propuesta ética de Honneth, como hemos podido ver en el 
estado de la cuestión con que se abría este trabajo, no ha dejado indiferentes a muchos a lo largo 
de estas últimas décadas. 

Honneth [2008: 3 – 12], no contento con la división corriente entre un mundo de la vida ba-
sado en cierto tipo de interacción simbólica, como propondría Habermas, y un sistema social 
alienante basado en la racionalidad instrumental, estratégica y utilitarista, que es manifiesta 
en las democracias liberales del momento, propone una teoría que alberga la esperanza de una 
transformación en los fundamentos de las relaciones humanas actuales. Él quiere verse delante 
de un mundo en cuyo horizonte ideal situaría la realización social de los individuos en la medida 
que adquieren su autorrealización intersubjetiva [2007: 34 – 36].

Para nuestro autor, la Teoría Crítica del siglo XXI, inscrita ella misma dentro del proceso histórico, 
ha de recoger el legado de sus antecesores, desde Horkheimer hasta Habermas, pasando por Marcuse, 
Adorno o Benjamin, entre otros, para quienes las distorsiones sufridas históricamente por las socie-
dades en sus procesos de construcción social y ética, “sólo pueden corregirse en la práctica” [Id.: 29].

De aquí vendrá su necesidad de apoyarse en la idea de Hegel, para quien estas distorsiones en 
la formación social son el resultado de la incapacidad de dichas sociedades de expresar institu-
cional y consuetudinariamente el potencial de razón que debería reinar. A lo largo del proceso 
histórico, la razón ha perseguido desplegarse de tal manera que, en cada etapa de su desarrollo 
se creasen instituciones éticas, por cuyo respeto los individuos pudieran proyectar sus vidas 
hacia metas reconocidas socialmente, por mor de darles algún sentido. Cualquier impedimento 
que promueva que todo fin racional objetivo de cada individuo determine su vida, supondrá 
conducir a los sujetos a sufrir las consecuencias de su indeterminación, no pudiendo percibir la 
eticidad de su momento [Id.: 31 – 32].

Como resultado de este enfoque de la vida social, surge la necesidad de determinar las condicio-
nes de la autorrealización humana y el marco en el que se producen las distorsiones que puedan 
conducir a la destrucción de las condiciones necesarias para el florecimiento humano en una so-
ciedad fundada en la vida ética [Deranty, 2009a: 321]. Por ello, cabe concretar una teoría crítica 
de la sociedad, fundada en lo que Deranty atina a llamar “a new concept of the social” [Id.: 331], que 
considere la lógica moral de los conflictos sociales y los inscriba dentro de un “espacio crítico 
de interpretación del proceso de desarrollo histórico” [Honneth, 1992: 8]. En dicho escenario, 
los cambios sociales deberán explicarse en referencia a pretensiones normativas, las cuales están 
estructuralmente depositadas en las relaciones de reconocimiento recíproco.
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Sin embargo, cabe destacar aquí que, gracias a las aclaraciones de Deranty [2009a: 221], el con-
cepto de normatividad que Honneth maneja en sus escritos, no ha de remitir a su significado 
más estricto, sino a uno más amplio: las reglas sociales que los individuos interiorizan en tanto 
que “norms of action”, deben conducirnos a pensarlas en tanto que convenciones que son intui-
das en un sentido moral. Así, la cuestión de la normatividad es secundaria en términos de inte-
gración social y constitución de personas socializadas. De hecho, con Honneth concebiremos la 
sociedad como una organización de formas específicas de interacción intersubjetiva, cuyas insti-
tuciones estarán, por ende, dispuestas a ser transformadas o incluso cambiadas [Id.: 257 – 259].

Como hemos visto a lo largo del presente desarrollo crítico de la teoría de Honneth, la im-
portancia que Hegel dio a la necesidad de instituciones que garantizasen a los individuos una 
convivencia bajo presupuestos de reconocimiento recíproco, ha sido el punto de partida para su 
más sistemática fundamentación. Gracias a observar que los individuos pretenden un reconoci-
miento intersubjetivo de su identidad, ello ha motivado su pesquisa sobre las tensiones morales 
surgidas en la interacción y alojadas en la vida social.

La teoría moral desarrollada por Honneth, encierra en una idea las tres formas de reconocimien-
to que surgen de la teoría de Hegel, que en conjunto, se manifiestan como punto de vista moral 
que los individuos adoptan a lo largo de su vida práctica. Se trata de relaciones, como resulta 
evidente, de tensión constante y sin solución de continuidad. Es mediando el reconocimiento 
como el individuo se concibe ilimitadamente autónomo, pues es así como sus objetivos vitales 
y su propia autovaloración práctica garantizan la adquisición progresiva de autoconfianza, auto-
rrespeto y autoestima. El motor que puede motivar a una comunidad de sujetos hacia una inte-
racción nutrida de actitudes morales que aseguren la integridad personal de sus componentes, 
es su reconocimiento recíproco. 

Será en una sociedad (que debe ser reformada) que garantice las experiencias de reconoci-
miento en sus tres esferas del amor, el derecho y la solidaridad, donde los sujetos humanos 
encontrarán las condiciones sociales necesarias para llegar a gozar de una posición positiva de 
sí mismos: su autorrelación práctica. 

Será en esta sociedad donde el afecto marcará las relaciones éticas. Este afecto será entendido 
como el “cuidado del otro” o el “pensar en el otro”. Reconocimiento es pensar en el otro y en sí 
mismo, más no en términos cognitivos, sino como lazo, adjunción, adhesión y embargo hacia 
sí mismo y el otro [Deranty, 2009a: 462]. Tomar cuidado del otro, es preservar las diferencias 
para preservar el bienestar particular propio y de los otros [Id.: 362]. Es respeto. Pero también, 
reconocimiento significa sentirse afectado por la presencia de otro, mucho antes de cualquier 
proceso de cognición o reflexión [Honneth, 2008: 48 – 53]. Por lo tanto, reconocemos al otro 
de la manera más íntima posible, a través de la transformación o adatación de nuestra propia 
“manera de ser” [Deranty, 2009a: 463].
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El proceso por el cual podemos mirar al mundo desde una perspectiva no en primera persona, 
sino desde el mundo hacia nosotros, exige una condición: nuestra identificación con la pers-
pectiva de otro al que consideramos importante y por cuyo medio nos descentramos de nuestro 
mundo. Sin ese lazo o embargo, sin esa adjunción o adhesión a la perspectiva del otro considera-
do importante, no será posible salir de un punto de vista desde la primera persona. El apego por 
afecto al otro “concreto” es la condición resultante de posibilidad de ser capaces de proyectarnos 
en perspectivas diferentes de aquella tendente a la primera persona. Y este proyectarnos en el 
otro “concreto” e importante, es, en sí mismo, condición necesaria para pensarnos a nosotros 
mismos y pensar en el otro, así como para el desarrollo de cualesquiera capacidades simbólicas 
en general [Deranty: 2009a: 462].

La falta de respeto a la autorreferencia positiva del sujeto y hacia su propia confirmación inter-
subjetiva devendrá en sentimientos de injusticia moral, en forma de una decepción respecto de 
sus expectativas de identidad. Ello conducirá al individuo a la pérdida de conciencia de sí mismo 
sobre sus capacidades y los derechos que le correspondan en tanto que individuo, arruinando su 
capacidad de acción individual y práctica. En este estado, el sujeto se siente lesionado en su honor 
y escindido intersubjetivamente. Su autorrelación práctica, que está estructuralmente ligada a los 
presupuestos de reconocimiento intersubjetivo, queda agravada. El sujeto desata sus necesidades 
reivindicativas de reconocimiento y se inicia un conflicto en el seno de sus relaciones sociales.

Honneth ha elucidado la lógica de los conflictos sociales desde la teoría del reconocimiento. 
Ha detectado el tipo de lesión psíquica que puede producir el agravio moral por falta u olvido 
de reconocimiento sobre un sujeto práctico, en cada una de sus tres esferas. Pero también ha 
encontrado cómo dicha privación de reconocimiento produce un efecto de empuje normativo 
hacia el desarrollo del derecho. 

Si una sociedad, dice Honneth, pretende que sus integrantes se refieran unos a otros de manera 
no conflictiva, deberán ampliar sus pretensiones normativas hacia una forma institucionalizada 
que considere su camino hacia una Sittlichkeit dentro de la cual, los sujetos se vean reconocidos 
en sus opciones de vida, la autovaloración de su identidad, dentro de la multiplicidad conna-
tural a todo fenómeno social. Este modelo institucional deberá establecer marcos morales favo-
recedores del logro del reconocimiento de los individuos en tanto que sujetos autónomos, bajo 
preceptos de igualdad, pero considerados dentro de sus especificidades.

La construcción de la esfera ética del reconocimiento representa bastante más que una mera con-
tribución a la formación del espíritu de una sociedad civil. Cuando hablamos en la “ética del reco-
nocimiento” de eticidad, no sólo lo hacemos en términos de una moral individual del ser humano, 
sino de las condiciones necesarias para su autorrealización en tanto que humano libre y social. La 
moral en la ética del reconocimiento se fundamenta en el respeto universal, piedra angular de todo 
objetivo general de posibilitar una vida buena. Los sujetos morales se encontrarán recíprocamente 
obligados para garantizarse las condiciones comunes de su propia identidad personal. 
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La ética del reconocimiento trata de interacción e integración. De relaciones con el mundo, no 
sólo fundadas en cierto tipo de origen antropológico, sino normativas. Una normatividad que 
surge de las mismas relaciones de reconocimiento. Pero también, esta ética del reconocimiento 
es una propuesta de libertad para una sociedad que se ha de estructurar de tal manera que, en su 
desarrollo histórico, favorezca las relaciones de reconocimiento recíproco en las que la identidad 
del sujeto viva invulnerable.

La originalidad de este proyecto que Honneth inauguró en 1992 radica en su nueva lectura del jo-
ven Hegel y su insistente fundamentación en el carácter intersubjetivo de las relaciones humanas, 
además de su apoyo en las teorías conductistas que nos presentan a la “persona intersubjetiva” que 
aflora en la sociedad como sujeto práctico. Con ello, dice Deranty [2009a: 221 – 222], Honneth 
ha dejado la puerta abierta a una corrección sistemática, basada en el principio de intersubjeti-
vidad de las teorías políticas de corte kantiano. 

Esta relectura neo-hegeliana, modélica de una nueva teoría social que está implícita en La lucha 
por el reconocimiento, podría ser leída como si estuviera inspirada (guardando las distancias opor-
tunas) en tesis marxianas, al menos por lo que hace respecto del espíritu que la gobierna: donde 
la calidad de la libertad del individuo depende de la calidad de las relaciones sociales (“where the 
quality of individual freedom depends on the quality of social relations”) [Ibid.]. O, como vimos 
anteriormente, en palabras de Honneth, “la calidad de la vida social se mide con el nivel y la 
inclusividad de las relaciones sociales de reconocimiento” [2005: 18]. 

El modelo esbozado por Honneth de una ética del reconocimiento nos presenta un panorama 
en el que el florecimiento humano depende del establecimiento de relaciones éticas que pro-
muevan, faciliten y respeten la individualidad de cada persona. Dichas relaciones se producirán, 
bien sea a nivel puramente afectivo, bien sea en el ámbito civil y del derecho. Pero, en todo caso, 
deberá culminarse en un tipo de vida ética, en cuyo día a día, los individuos se sientan protegi-
dos en sus propias formas de vida.

Para plantearse una reforma social en estos términos, resulta imprescindible entender la gramá-
tica de los conflictos que han hecho a la historia. Estos conflictos son debidos a faltas u olvidos 
de reconocimiento en, al menos, alguno de los tres ámbitos o esferas en las que, dicho recono-
cimiento, tiene su estructura fundada.

Ahora bien, no debemos pensar que Honneth pretende terminar la historia. Sólo pretende 
que vivamos “menos escindidos” [1998: 18]. La lucha por el reconocimiento está, a tenor de 
lo expuesto a lo largo de esta investigación crítica, de forma inmanente en nuestra existencia 
en sociedad. Viviremos en tensión constante por nuestro reconocimiento. En cada etapa de la 
historia, esta lucha tendrá manifestaciones diferentes y se traducirá normativamente en arreglo a 
las circunstancias. Pero también olvidaremos muchas veces reconocer y entraremos en conflicto. 
Mas, sabiendo el origen, la escisión será menor.
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El origen antropológico o genético del reconocimiento, podría resultar una aseveración no re-
suelta satisfactoriamente por Honneth. Pero, de lo que no podemos dudar, es de la ubicuidad 
del término en toda la historia de la filosofía política. Con diferentes acepciones, mas siempre 
presente. De ello, amplia entrega nos ha dejado Ricoeur [2006]. Mas ha sido en la Modernidad, 
donde este concepto ha cogido mayor fuerza interpretativa. No en balde, para Rousseau, tam-
bién fue el origen del conflicto social y de ello, su resultado contractualista.

La antropología de la acción social de Honneth, no olvidemos, se refiere a nuestros movimientos 
internos de razones normativas durante el acto social e histórico. La antropología del reconoci-
miento, insistamos, se refiere a la facultad humana de sentir la presencia de otros y reaccionar 
a ella, así como de sentirle afecto, en cualesquiera grados y formas. Necesitamos de otros para 
nuestra consciencia en tanto que nos-otros. Necesitamos su reconocimiento y los otros también 
el nuestro. Que esto tiene un fundamento que podamos encontrar en nuestra biología, está 
realmente fuera de los límites de esta teoría (al menos por el momento).

La “lucha por el reconocimiento”, como hemos podido ver, es una teoría amplia que trasciende 
a meras políticas identitarias y que rebasa los márgenes estrechos que dejan las apreciaciones 
multiculturalistas y comunitaristas de este concepto. Honneth quiere llevar la teoría del reco-
nocimiento de Hegel y la ética que de ella surge, más allá de reivindicaciones de grupos étnicos 
o culturales, o de exigencias de igualdad de estatus para culturas o sexos, así como de luchas 
reivindicativas feministas o de minorías sexuales, como sí propuso Charles Taylor en su ensayo 
“Multiculturalism and ‘The politics of recognition’” [1992: 25 – 73]. Honneth, embebiéndose 
del espíritu de Hegel, ha situado la lucha por el reconocimiento en la vida misma. Pero en la vida 
de todos y cada uno de los individuos en sociedad. Más que por la obtención de beneficios, los 
humanos luchamos por nuestro reconocimiento, pues en ello está nuestra libertad individual.

En el ámbito de las “políticas de identidad”, critica Honneth, las aproximaciones a la teoría del 
reconocimiento de Taylor y defendidas por Nancy Fraser, no sólo resultan reduccionistas a la 
luz de la amplitud de la teoría propuesta por él mismo, sino que están cargadas de argumentos 
aporéticos. Primero, para Taylor, la historia está llena de luchas por el reconocimiento en busca 
de una igualdad jurídica; así, las democracias (la americana inclusive) han desembocado en po-
líticas de reconocimiento igualitario [Taylor, 1992: 32]. Esto, para Honneth, supone reducir la 
lucha por el reconocimiento a mero tratamiento homogeneizador de grupos sociales [2003: 99].

En segundo lugar, cuando se habla de reconocimiento igualitario en lo referente a las luchas 
de grupos sociales de cualquier naturaleza, éstos tratan de reafirmar su identidad en tanto que 
tales, excluyendo lo “extraño” para su espectro de valores constitutivos. Ello es ya una primera 
contradicción en términos de reconocimiento.

Finalmente, cuando los grupos entran en conflicto con su sociedad por su reconocimiento, sólo 
son escuchados los que mayor relevancia tienen en la esfera pública. Hasta no adquirir una “ma-
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yoría” suficiente, estos grupos no pasan a ser reconocidos como movimiento social, mientras que 
el resto de ellos queda al margen de las políticas normativas de identidad [Id.: 94 – 99].

Como se puede ver, la respuesta de Honneth a las tesis de Taylor, defendidas por Fraser, tiene 
su razón de peso: el reconocimiento en Honneth es comprensivo de una totalidad individual. 
Cuando se habla de reconocimiento, se habla de autorrelación práctica de individuos que bus-
can en dicho proceso su propia autodeterminación.

El aspecto crítico central de la disputa entre Fraser y Honneth, yace en el problema de la redistri-
bución y su relación con el reconocimiento. Fraser entiende por redistribución, la distribución 
más justa de los recursos y la riqueza; por reconocimiento, la aceptación de las diferencias y la 
integración en la mayoría o la asimilación de normas culturales dominantes.

Desde la política, la redistribución tiene que ver con las políticas de clase; el reconocimiento, con 
políticas de “identidad”, tanto de género, como de formas de vida sexual, cuestiones de nacionali-
dad, etc. Respecto de la justicia, las injusticias en la redistribución son de índole socio-económica, 
mientras que para el reconocimiento, son de carácter cultural y comunicativo, entre otros. Las 
soluciones de estas injusticias para la redistribución, pasan por una acertada reestructuración eco-
nómica y para el reconocimiento, por cambios culturales o simbólicos [Id.: 32 – 40].

El “dualismo esencial” que Fraser defiende, deja claro el ámbito de la redistribución , frente al 
reconocimiento: mientras que el economicismo y el culturalismo no solucionan por sí mismos 
los problemas de justicia social, es necesaria esta dicotomía entre el orden económico y el orde-
namiento cultural para conocer los síntomas de los problemas de cada sociedad. Aunque en ello 
no está la solución, sí refleja las diferenciaciones institucionales del capitalismo [Id.: 62]. De esta 
manera quedarían repartidos los criterios de evaluación de los conflictos sociales. 

A manera de ejemplo, para temas relacionados con el mercado de trabajo, se aplicarán los 
presupuestos de la justicia redistributiva. Para temas de género, los presupuestos de justicia 
del reconocimiento resultan los más adecuados [Ibid.]. Según este planteamiento podríamos 
formularnos la pregunta sobre qué ocurre entonces con la disparidad de emolumentos entre 
hombres y mujeres en el mercado de trabajo. Para Fraser, si se admiten estas reivindicaciones 
como justificadas y razonables [Id.: 43], y como medida de paridad, todo pasa por distribuir 
igualitariamente los recursos, a fin de garantizar la independencia de las participantes [Id.: 42]. 
Por lo tanto, dado que las reivindicaciones se producen en el ámbito socio-económico, podrían 
verse cumplidas las pretensiones de justicia social.

Visto lo anterior, queda evidente la prelación con que, en la paridad participativa que defiende 
Fraser, los aspectos socio-económicos son tratados frente a cuestiones culturales. En el caso del 
ejemplo esgrimido, si bien parecía por un momento, que hablábamos de cuestiones de género, 
la solución que Fraser aporta, viene antecedida de soluciones de corte económico.
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Para Honneth, en cambio, el reconocimiento es anterior a la redistribución. No por solucio-
nar el problema de la “feminización de la pobreza”, las mujeres en situaciones específicas de 
vulnerabilidad, a la que habríamos de añadir su discriminación en tanto que mujer, obten-
drán mayor reconocimiento en tanto que personas. Simplemente, lo harán como objetos de 
valoración económica, mas no humana. Para Honneth, incluso las injusticias redistributivas 
deben ser tomadas como una expresión institucional e institucionalizada de irrespeto social: 
son relaciones injustificadas de reconocimiento [Id.: 101].

La ética del reconocimiento, creo, es clara en sus postulados críticos con la concepción de una 
vida social que ve al individuo como objeto de tribulación económica: el sujeto no es mercancía. 
El sujeto crea la mercancía. De lo que aquí se trata, no es de cómo se resuelve la vida en el ám-
bito de la supervivencia, de una supervivencia marcada por un sistema económico por el que las 
sociedades realizan transacciones que son justificadas racionalmente y por las que, a los sujetos, 
se los pueda enmarcar como objeto de dichas transacciones.

De lo que aquí se trata, es de cómo los sujetos dirimen su existencia en arreglo a la dinámica de 
su reconocimiento recíproco en todas las esferas de la vida. De cómo los individuos encuentran 
el camino de su libertad individual en el ámbito de la colectividad. Por lo tanto, entender un 
reparto de bienes e, incluso, de oportunidades económicas y productivas, como fundamento 
racional del respeto hacia las personas y los colectivos, es tan falaz, como pretender reducir la 
ética del reconocimiento a mera construcción psicológica o psico-social.

A lo largo de este trabajo, he intentado elucidar la ética del reconocimiento que surge de la teo-
ría desarrollada por Honneth. He llegado a la conclusión que, lo que Honneth propone es una 
ética de la vida ética. Una ética (como yo lo veo) que se sitúa antes que la política. Una ética que 
dispone de un elemento propio de la naturaleza humana para convertirse en el origen de nuestra 
sociedad: la necesidad de sentirnos reconocidos en tanto que individuos autónomos y libres. 
Una ética del reconocimiento, que es el comienzo de la historia. De una historia que no acaba.

Sin embargo, dadas las exigencias de tratar esta idea en un cauce posmetafísico, resulta im-
prescindible convertirla en una proposición formal de Sittlichkeit. Y aquí comienzan a surgir 
las contradicciones: esta ética de la vida ética queda resuelta en instituciones que sólo pueden 
“crearse” partiendo de un modelo de sociedad totalmente teórico. Quizás ideal. Así, la potente 
idea de la ética del reconocimiento queda reducida a una mera institucionalización del reco-
nocimiento, lo que deja muchos cabos sueltos.

Si bien es cierto que el reconocimiento, como dice Deranty [2009a: 468], es bastante más 
que un simple concepto normativo en el que subyace una teoría alternativa de la justicia, 
también será no menos cierta, la necesidad de ampliación del concepto en todos los ámbitos 
de la vida social, política y económica.
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Es probable que el corsé que le impone el mantenerse firme en la tradición de la Escuela de 
Frankfurt, quizás le haya impedido desarrollar su teoría de una manera más clara, que pudiera 
resolver los ámbitos de lo ideal y lo fáctico.

No queda claro si esta teoría social pertenece al espacio de la ética, de la filosofía política, de la 
filosofía social, del derecho, la justicia, la economía o la vida misma. Aunque quiero decir algo 
en favor de Honneth, apoyándome en Deranty: el resultado de La lucha por el reconocimiento 
es el “esbozo” [Honneth, 1992: 215] de un concepto que debe ser, por lo tanto, ampliado 
en sucesivas investigaciones. La teoría de la lucha por el reconocimiento queda abierta. No 
está zanjada. Quizás pudiera ser una teoría alternativa de la acción social, de los movimien-
tos sociales, del poder, la dominación, las relaciones de clases, la política, las instituciones y 
bastante más [2009a: 468]. Pero, sobre todo para mí, es una teoría que puede encontrar su 
lugar en nuestras sociedades capitalistas y promover, desde su seno, las reformas estructurales 
necesarias para que podamos vivir “menos escindidos”.

Las líneas de investigación que surgen de esta lectura son incontables. pero creo que nos per-
miten acometer los debates éticos de una manera más racional y con conocimiento de causa. 
La ética de la vida ética, como hemos podido ver al final de este recorrido, nos propone una 
manera de abordar los debates éticos que nos escinden en la vida social, más comprensiva de 
las particularidades, especificidades y deseos de todos y cada uno. Se funda en el respeto y en 
el pensar en el otro que, quizás sea, pensarnos desde el otro.
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